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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA  DEL    GOBIERNO
ORDEN de 12 de enero de 1952 por la que 

se readm ite al servicio, con im posición 
d e  s a n c ió n , a l  E s ta d ís t ic o  T é c n ic o  
don M anuel O lano B om bal.

limo. S i\ : Ultimado el expediente de 
depuración solicitado por el ex funciona
rio del Cuerpo de Mecanógrafos-Culcula- 
dores de Estadística—hoy Cuerpo de Es- 
tadísticois Técnicos—don M anuel Olano 
Bombal,

E sta Presidencia, en virtud ae las pro
puestas form uladas por el señor Juez 
Instructor y el limo. Sr. D irector gene
ra l del Institu to  Nacional de Estadística, 
h a  tenido a bien anu lar la O rden del 
M inisterio de T rabajo de 13 de octubre 
de 1939- por la que se le declaró cesante, 
adm itiéndole nuevam ente al servicio con 
la  imposición de tres años de posterga
ción, por considerarle incurso. en el apar
tado ni) del artículo cuarto* de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, de 9 de 
febrero de 1939, y en el a; del artícu 
lo noveno de la de 10 de febrero del 
mismo año, sobre depuración de funcio
narios, con la a tenuan te  segunda, muy 
cualificada, del artículo sexto de la dis
posición legal prim eram ente citada.

Este acuerdo tiene el carácter de «pro
nunciado» que determ ina el artículo 11 
de la mencionada Ley de Depuración.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de enero de 1952.

CARRERO*

lim o. Sr. D irector general del In s titu to  
N acional de Estadística.

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Mercedes Rojas 
Guillén contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional relativa a concurso 
de traslado.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de febrero corriente, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Mercedes Rojas Guillen con
tra  Orden del M inisterio de Educación 
Nacional fecha 19 de octubre de 1950, 
relativa a concurso de traslado; y 

R esultando que doña Mercedes Roías 
Guillén, M aestra de la Escuela de Ce
bas. térm ino m unicipal de Castril (G ra
n ad a l, solicitó tom ar parte  en el con
curso de méritos convocado por Orden 
m inisterial de 12 de mavo de 1950 («Bo
letín Oficial» del M inisterio del día 22) 
para  la adjudicación de Escuelas rurales, 
acudiendo a tales efectos q la Delega
ción A dm inistrativa de Enseñanza P ri

m aria de G ranada con tOda la docu
mentación necesaria;

Resultando que como el párrafo final 
del articulo cuarto de la Orden de con
vocatoria a el concurso preveía que los 
Maestros que hubieran tom ado parte en 
el concurso anterior, que era el de 30 
de noviembre de 1944, estaban dispen
sados de presentar nuevam ente su par
tida de nacim iento y los certificados aca-. 
Qemicos de conducta moral, la Delegiv- 
ción A dm inistrativa de Enseñanza P ri
m aria devolvió a la señora Rojas G ui
llén los citados documentos, adm itiendo 
únicam ente la instancia y hoja de ser
vicios;

R esultando que por resolución de la 
Dirección G eneral de Enseñanza Prim a
ria de fecha 31 de agosto de 1950 fué 
resuelto con carácter provisional el m en
cionado concurso, sin que se adjudica
se a  la señora Rojas Guillén ninguna de 
las dos vacantes que tenía pedidas; an 
tes bien, se adjudicaba a o tra  concur
sante, señora Moreno Flores, de menor 
antigüedad que la recurrente, una de las 
vacantes por ésta solicitada, por lo que, 
en 10 de noviembre de 1950, formuló la 
correspondiente reclamación, ad jun tando  
la documentación completa, reclamación 
que fué desestim ada, por Orden de 19 de 
octubre de 1950. por entenderse que la 
recurrente no había presentado, dentro 
de plazo, la documentación requerida;

Resultando que, en tiempo y forma, in
terpuso la señora Rojas Guillen recur
sos de reposición y agravios, solé * ^ d o  
le fuera adjudicada la vacante d*1 S in  
Clemente (G ranadal y alegando que, ul 
acudir a la convocatoria, presentó toda 
la documentación completa: mas la De
legación A dm inistrativa de Enseñanza P ri
m aria de G ranada, in terpre tando  el pá
rrafo  finol del artículo cuarto de la O r
den de convocatoria, se negó a hacerse 
cargo de toda la documentación, adm i
tiendo tan  sólo la instancia y la hoja 
de servicios, por lo que la solicitante no 
debe ahora sufrir las consecuencias de 
tal interpretación de la Administración, 
caso de estim arse errónea;

Resultando que en el expediente figura 
informe de la repetida Delegación Ad
m inistrativa, según el cual la recurren
te fué requerida para que m anifestase 
si había tomado parte en el concurso an 
terior, y ante su manifestación afirm ati
va, la Administración entendió que es
taba exceptuaaa do presentar toda la do
cumentación exigida;

Resultando que en el expediente obra 
asimismo informe de la Sección de Pro
visión de Escuelas y de la Subsecreta
ría; aquélla entiende que procede deses
tim ar el recurso poroue el error sufrido 
no puede ser im putado a  la Adm inistra
ción: la Subsecretaría, por el centrarlo, 
m anifiesta en su informe que dando 
por buenas las aseveraciones del De
legado, ha de reconocerse que hubo error 
por parte  de la Administración, puesto 
que el artículo cuarto ae la Orden de 
convocatoria dispone que los documen

to s - in s ta n c ia  y hoja de servicios—han 
de ser cursados precisam ente a través 
de la misma Delegación an te  la cual hu
biera sido presentada la documentación 
del concurso anterior, disposición clara
m ente dirigida a evitar equívocos como 
el presente: por o tra  parte el artículo 
sexto obligaba a las Delegaciones a revi
sar los documentos presentados con de
volución de los incompletos, si existiesen, 
a los interesados, finalm ente, todos los 
documentos llevan fecha anterior a la ex
tinción del plazo de presentación, y la 
interesada se personó oportunam ente con 
ánim o de presentarlos; term ina propo
niendo la Subsecretaría que el presente 
recurso de agravios sea estimado;

R sultando que rem itido el expediente 
a inform e del Consejo de Estado, éste 
entendió que debía ponerse de m anifies
to a la señora Moreno Flores, que even
tualm ente resultaría lesionada si el pre
sente recurso de agravios era en defini
tiva estimado, a fin de que. si lo creía 
oportuno, formulase las alegaciones per
tinentes. cum plim entándose asi, sin que 
dicha señora, segúp consta en el expe
diente, hiciese m anifestación alguna.

Vistos la Orden de 12 de mayo de 1950;
Considerando que la resolución del pre

sente recurso de agravios viene condicio
nada por las facultades concedidas a las 
Delegaciones A dm inistrativas d e Ense
ñanza P rim aria por la Orden de convo
catoria respecto a la calificación de los 
documentos presentados por los concur
santes:

Considerando q u e  dichas facultades 
consistían esencialmente, según el artícu
lo sexto de la Orden de convocatoria, en 
«revisar los documentos presentados, con 
devolución *de los incompletos»; si bien 
por autorizarlo así el artículo cuarto  en 
su párrafo  final, habían de adm itir como 
documentación completa, l a  integrada 
únicam ente por la instancia y hola de 
servicios, siem pre que los interesados hu
biesen tomado parte en el concurso an
terior, esto es. en el de 1944;

Considerando que en nada afecta al 
caso presente el que este últim o extremo 
hubiese o no de ser comprobado por las 
Delegaciones Adm inistrativas, pues tal 
comprobación sena  siem pre subsiguiente 
a su invocación por el interesado, y en 
el caso que se exam ina la recurrente, se
gún se desprende del propio inform e de 
la Delegación Adm inistrativa, no intentó 
invocar a su favor lo dispuesto en el Pá
rrafo final del artículo cuarto de la Or
den de convocatoria, an tes bien, intentó 
presentar su documentación completa ha
ciéndosele entonces por la Delegación un 
requerim iento que tal Organismo no es
taba autorizado a form ular, a saber, si 
había o no tomado parte  en el concurso 
anterior, con lo cual se invirtió el orden 
de las cuestiones, ta l como lo preveía la 
convocatoria, según la cual únicam ente 
nodía rechazarse la documentación por 
incom pleta—no por excesiva—, máxime 
no siendo ia presentada incongruente con 
la convocatoria misma y sólo para  el c*-
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so de que la documentación espontánea
mente presentada por el concursante l'ue- 
se incom pleta autorizaba al concursan
te y obligaba a la Delegación a adm itir
lo, como excepción al principio conteni
do en el artículo sexto, si aquél hubiese 
tomado parte en el concurso -anterior;

Considerando que la conducta de la 
Delegación Adm inistrativa, sin duda bien 
intencionada, ñero oficiosa, fue la causa 
determ inante del error padecido, y que pol
lo demás, el derecho de 1.* señora Rojas 
Guillen, en cuanto al fonuo, no se discu
te. según acertadam ente reconoce en su 
in fa m e  la Subsecretaría del M inisterio.

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el dictamen em itido por el Con
sejo de Estado, ha resuello estimar el 
presente recurso de agravios, v, en con
secuencia, revocar lo resolución que se 
impugna en cuanto a la provisión de la 
Escuela de San Clemente, declarando el 
derecho a ocuparla de la señora R ojas 
Guillen.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
ESTAD O  para conocim iento de V. E y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 25 de m arzo de 1952.

C A R R E R O

Excmo. Sr. M in istro de Educación Na
cional.

O R D EN  de 25 de m arzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto por don Pablo Salvador Bu
llón  contra  O rden del M in is te rio  de Edu
cación N aciona l de 28 de ju n io  de 1951.

El Consejo de M inistros, con fecha 22 
de febrero último, tomó el acuerdo que 
dice así:

«En  el recurso de agravios interpues
to por don Pablo Salvador Bullón con
tra Orden del M in isterio de Educación 
Nacional de 28 de jun io de 1951, que des
estima su recurso de alzada, incom peten
cia y queja, y 

Resultando que elevada por la Escuela 
de Com ercio de Badajoz propuesta para 
la provisión de los cargos vacantes de 
V iced irector y Secretario de la misma, 
fué aquélla devuelta con o fic io  que decía 
así: «D e  orden del ilustrísimo señor D i
rector general (cuya fecha np consta), 
devuelvo a V. S. adjunto o fic io  núme
ro 60 de ese Centro con el fin  de que 
proceda a reiterarlo, form ulando nueva 
proouesta para el cargo de Secretario»;

Resultando que trasladado el o fic io  
transcrito al que había sido propuesto pa
ra Secretario, señor Salvador Bullón, éste 
elevó al M inistro de Educación Nacional 
un escrito de «recurso de alzada», com
prendiendo recurso de incom petencia y 
queja», basada en que: 1°. el D irector 
general era incom petente para rechazar 
una propuesta de nom bram iento de Se
cretario de Escuela de Comercio, pues tal 
facultad estaba atribuida única y exclu
sivamente al M inistro; 2.", la Orden im 
pugnada era nula al no contener en su 
texto ninguna fundam entación. o si ésta 
existía, era nula su notificación, al no 
haberse trasladado en tal caso la provi
dencia o acuerdo íntegros, y 3°. el nom
bram iento de Secretario  cuestionado no 
tenía carácter discrecional, porque habla 
de recaer en Catedrático num erario del 
Centro de que se tratara, y siendo el re
currente el único con tal calidad en la 
Escuela de Com ercio de Badajoz, «en  él 
ha de recaer la designación sin excusa 
a lguna»;

Resultando que por la Orden m inis
terial im pugnada fué declarado im proce
dente el recurso citado, en base de que

«no  hay propiam ente acto recurrible, 
puesto que la Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y Técnica se ha lim i
tado a no dar curso a la propuesta de 
nom bram iento elevada, y solicitar, en 
consecuencia, su reiteración sin denegar 
form alm ente el nom bram iento del recu
rrente ni nombrar en su lugar a ningún 
otro», y que. a m ayor abundamiento la 
devolución dé la propuesta, como corres
pondiente a un acto discrecional, no ne
cesitaba exteriorizar sus fundamentos, ni 
había habido invasión por el D irector ge
neral de las atribuciones del M inistro 
por lo mismo que « la  resolución de que 
sea reiterada una propuesta... es cosa dis
tinta del acto form al del nom bram iento», 
ni existía, en cuanto a este último, la 
forzosidad que el recurrente alegaba;

Resultando que antes de que la Orden 
m inisterial citada fuese dictada, y enten
diendo denegado su recurso de alzada por 
silencio adm inistrativo, el señor Salvador 
Bullón recurrió en reposición, y transcu
rridos treinta dias sin que se le n o tifi
cara decisión expresa sobre el aludido 
trám ite previo, en agravios, am pliando 
posteriormente este recurso con un nuevo 
escrito, al que también tituló de recurso 
de agravios, cursando ambos una vez le 
fué notificada la Orden de 28 de junio 
cíe 1951. que expresamente desestimaba 
el de alzada. En uno y o tro  recursos, 
aparte de dar por reproducidos los fun
damentos del que prim eram ente in ter
puso, alega que la Orden m in isterial de 
28 de junio de 1951 es nula por. haber 
sido dictada después de la fecha en que 
ya tenía que entender denegada su peti
ción por silencio adm inistrativo, siendo 
también nula su notificación por los de
fectos form ales que cita; que yerra el ne
gar la existencia de acto adm inistrativo 
recurrible en la devolución de la propues
ta por el D irector general, que induda
blemente existe; que la fundam entación 
ha de exigirse todos los acuerdos admi- 

. nistrativos independientemente de su ca
rácter dsiereeional o reglado, y que, por 
último, no es discrecional ni libre la de
signación de Secretario de Escuela de Co
mercio; concluyendo con la súplica con
creta, reiteración textual de la de todos 
sus anteriores escritos, de que se decla
rase la nulidad de la resolución de la 
D irección G eneral de Enseñanza P ro fe 
sional y Técn ica «por haber sido d ictada 
por personal incompetente, fa lta  de fun
damentación o ilegalm ente notificada, y 
contraviniendo las normas vigentes so
bre provisión del cargo de Secretario en 
las Escuelas de Comercio, y se declare 
que el que suscribe es el único funciona
rio de la Escuela de Comercio de Bada
joz  qu e reúne las condiciones legales pa
ra el cargo de Secretario, designándole 
para el m ism o»;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del M inisterio de Edu
cación Nacional, in form a que el recurso 
de agravios debe ser desestimado por las 
propias razones por las que la Orden m i
nisterial impugnada denegó el de alza- 
art y por la que, cualquiera que fuere la 
interpretación de las normas aplicables 
al caso, nunca, podía venirse a parar a 
la conclusión absurda de que el M inis
terio se encontraba irrem isiblem eite fo r 
zado a designar para el cargo de confian
za cuestionado al señor Salvador Bullón;

Vistos el Real Decreto de 21 de agosto 
de 1922. las Ordenes m inisteriales de 18 
de abril de 1942 y 6 de abril de 1949, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y los acuer
dos del Conselo de M inistros que se citan;

Considerando que, tanto en el presen
te recurso de agravios, como en el expe
diente que lo ha precedido se han plan
teado dos cuestiones enteramente d iver
sas, que traen su arranque del hecho de 
que la prim itiva y después reiterada sú
plica del recurrente comprende, de un 
lado, el pedimento de que sea declarada 
nula la resolución inicial de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y T éc 
nica, y de otro, el de que se haga un

pronunciamente en cuanto al fondo de 
los pretendidos derechos del señor Sal
vador Bullón; planteadas ambas cuestio
nes en el recurso de alzada, el M inisterio 
de Educación Nacional no entró a cono
cer d^ ninguna de ellas al entender que 
no existía acto adm inistrativo reclama- 
ble; buena prueba de ello es que aquel 
recurso fué declarado improcedente, y no 
desestimado, y que los vicios que el recu
rrente alegó, lo mismo que los motivos 
que—a su ju icio— amparaban su preten
sión, no fueron examinados sustantiva
m ente y como decisorios de su reclama
ción, sino a título accesorio y bajo la 
fórm ula de «a  m ayor abundamiento». 
Siendo por ello preciso estudiar ahora 
los siguientes problemas:

1.° Si la resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y T éc
nica trasladada al recurrente en 1 de fe 
brero de 1951 constituye o no acto adm i
n istrativo recurrible. Supuesto qüe esta 
cuestión se resuelva en sentido afirm a
tivo.

"2.° Si la misma resolución adolece de 
alguno de los defectos en que el recu
rrente fundó su alzada: señaladamente 
si se da el v icio  de incompetencia que, 
por su importancia, prima sobre los de
más. Y  supuesto que este problema se 
resuelva afirm ativam ente.

2.° Si la misma resolución violó o no 
algún derecho del señor Salvador Bu
llón. estudiando entonces de su petición 
de fondo. Debiendo hacerse el análisis 
por el m ismo orden que queda expuesto, 
ya que de la solución que se dé a cada 
uno de los sucesivos extremos propuestos 
depende el que pueda o no entrarse a 
conocer del siguiente o siguientes;

Considerando que el primero de los pro
blemas de que queda hecho m érito con
siste en determ inar si desde el punto de 
vista form al es o no acto adm inistrativo 
susceptible del recurso aquél por virtud 
del cual una propuesta de nombram ien
to en favor de persona determ inada es 
rechazada y ordena la formulación de 
otra nueva en favor de persona distinta. 
El razonam iento en que se apoya la so
lución negativa de la Orden m inisterial 
impugnada, distinguiendo entre el acto 
de rechazar o no dar curso a la propues
ta y el de denegar form alm eite el nom
bram iento o con ferir éste a tercero, es 
inoperante, porque una cosa es que se 
trate de dos actos distintos, como efec
tivam ente lo son, y otra que el prim ero 
de ellos no pueda ser recurrido. El re
chazar o no dar curso a propuesta en 
favor de persona cierta, equivale a ne
gar a tal persona la posibilidad de ser 
nombrado, con lo que respecto a la misma 
queda fijada claram ente la posición de 
la Administración: debiendo sentarse en 
tesis general que los actos por virtud de 
los cuales las propuestas son rechazadas 
son susceptibles de impugnación en vía 

I de recurso. Doctrina por lo demás ya 
¡ sentada por esta jurisdicción reiterada

mente, habiéndose adm itido y estimado 
í acuerdos del Consejo de M inistros de 7 
de diciembre de 1951, B O L E T IN  O F IC IA L  

¡ DEL E STAD O  de 5 y 7 de enero de 1952) 
recursos de agravios contra el acto por 
virtud del cual el Fiscal del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar rechazaba o  
devolvía determ inadas propuestas:

Considerando que sentado ya el carác
ter recurrible de la resolución primera 
del D irector General de Enseñanza P ro
fesional y Técnica, se hace preciso exa
m inar si ésta adolece de alguno de los 
vicios que fueron señalados por el recu
rrente, debiendo estudiarse en primer lu
gar el relativo a la fa lta  de competencia 
de aquella autoridad que, de existir y 
aun no habiendo sido alegado, hubiera 
sido declarado de oficio por esta juris
dicción:

Considerando que configurado el acto 
de rechazar y devolver una propuesta 
como equiparado al de negar al propues
to la posib ilidad.de ser nombrado para 
el cargo a que aquélla se refiere, es evi-
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dente que la competencia para tal actua
ción reside precisamente en quien es com
petente para otorgar el nombramiento.

La Orden de 18 de abril de 1942, por 
la que se dan normas para el régimen 
administrativo y económico de las Escue
las de Comercio, dice, en su apartado pri
mero, que «por el Ministerio se nombrara 
un Secretario, que tendrá a su cargo la 
parte administrativa del Centro»; y esta 
competencia genéricamente atribuida al 
Ministerio ha de entenderse conferida al 
titular del Departamento a quien corres
ponde hacer los nombramientos de per
sonal del ramo, en tanto no delegue ex
presamente sus facultades en autoridad 
inferior, como no consta en el presente 
caso lo haya hecho, pues si bien existe 
una delegación, contenida en la Orden 
de G de abril de 1949, para «las inciden
cias del personal... desde el nombramien
to a la jubilación, ambos inclusive», tal 
delegación no es absoluta, puesto que el 
Ministro se reserva «todas las cuestiones 
de carácter discrecional y graciable» y 
«los nombramientos interinos o permanen
tes y los encargos, no reglamentarios, de 
personal retribuido., de cualquier clase y 
condición que sea» y, además, está hecha 
en favor del Subsecretario, con lo que 
de otra parte e implícitamente viene a 
excluirse de la competencia del Director 
general;

Considerando que por todo lo expuesto 
se viene a parar a la conclusión de que 
el Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica carecía de competencia 
para rechazar la propuesta de nombra
miento de Secretario formulada por la 
Escuela de Comercio de Badajoz, pro
puesta que debió ser sometida a la de
cisión del Ministro; que, en consecuencia, 
la resolución de aquel Centro es nula y 
nulos son, asimismo, los actos que la han 
seguido, y que la Orden ministerial im
pugnada en cuanto erróneamente estima 
que no existe el defecto alegado y decla
ra improcedente el recurso de alzada debe 
ser revocada. Absteniéndose esta juris
dicción de todo pronunciamiento en cuan
to al l'ondo del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios, re
vocar la Orden impugnada, declarar nula 
y sin ningún valor ni efecto la resolu
ción de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional v Técnica a que aqué
lla se reñere y todos sus trámites poste
riores y ordenar la devolución del expe
diente al Ministerio de Educación Nacio
nal para que la propuesta de nombra
miento de Secretario de la Escuela de 
Comercio de Badajoz sea nuevamente 
tramitada y decida con arreglo a Derecho.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Acevedo 
Salguero. Capitán Auxiliar del Cuerpo 
de Ayudantes de Ingenieros de Arma
m ento y Construcción, contra acuerdo 
de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo de 16 de 
noviembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así: x

«En el recurso de agravios promovido

por don Manuel Acevedo Salguero. Ca
pitán Auxiliar del Cuerpo de Ayudantes 
de Ingenieros de Armamento y Construc
ción, contra acuerdo de la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo de 16 de noviembre de 1950, por 
el que se le deniega rectificación de an
tigüedad en el disfrute de Cru2 y Placa 
de la citada Real y Militar Orden; y

Resultando que por acuerdo de 23 de 
marzo de 1948 («D. O.» núm. 116) le fue
ron concedidas al recurrente la Cruz y 
la Placa de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, con antigüedad en 
ambás condecoraciones de 15 de mayo 
de 1945, «por corresponder la antigüedad 
a la fecha de la Ley de Reorganización 
del C. I. A. C., que es de donde nace 
su derecho»;

Resultando que, en 19 de julio de 1950, 
el recurrente se dirigió en instancia, a 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, suplicando se le 
reconocieran como antigüedades la de 30 
de septiembre de 1930 en la Cruz y la 
de 16 de marzo de 1940 en la Placa, re
visándose su expediente a la luz del 
actierdo del Consejo de Ministros de 12 
de mayo de 1950, estimatorio del recurso 
de agravios interpuesto por el Capitón 
de Oficinas Militares señor Suárez Fer
nández, en el que «se determinan de 
forma clara y taxativa los servicios pres
tados, que son ae abono para efectos de 
ingreso en la Orden»;

Resultando que la Asamblea, en el 
acuerdo impugnado, conformándose con 
el dictamen de la Fiscalía Militar, dene
gó lo solicitado, por entender, en primer 
lugar, que el caso invocado resuelto por 
el Consejo de Ministros no guardaba nin
guna relación con el recurrente, y en se
gundo, que la antigüedad asignada—15 
de mayo de 1945—era la que le corres
pondía, por ser ésta la fecha de la Ley 
de Reorganización del C. I. A. C., de la 
que arrancaba el derecho a la condeco
ración;

Resultando que el acuerdo menciona
do fué recurrido en reposición y en agra
vios, abundando el señor Acevedo Sal
guero en sus razonamientos va expues
tos, y que la Asamblea, al denegar ex
presamente la reposición, mantuvo, por 
sus propics fundamentos, el acuerdo im
pugnado;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y el acuerdo del Consejo ae Ministros de 
12 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de junio de 1950);

Considerando que el acuerdo por el que 
se concedieron al recurrente la Cruz y 
Placa de San Hermenegildo, y en el que 
se contienen, entre otras, las declara
ciones de que la antigüedad en las mis
mas había de ser para ambas recompen
sas la de 15 de mayo de 1945 y de que 
tal antigüedad venía determinada ñor la 
fecha de la Ley de reorganización del 
C. I. A. C., fué dictado en 23 de marzo 
de 1948 v publicada en el «Diario Ofi
cial del Ministerio' del Ejército» núm. 116, 
del propio año, y quedó firme y con
sentido al no interponerse contra el mis
mo los recursos pertinentes, como pudo 
y debió hacerse si se entendía que no 
se hallaba ajustado a derecho;

Considerando que el acuerdo que aquí 
directamente se impugna—el de 16 de 
noviembre de 1950—, provocado por la 
instancia de 19 de julio del mismo año, 
es mera confirmación del de 23 de mar
zo de 1948, tanto por lo oue hace a la 
decisión de fondo (antigüedad en las re
compensas de 15 de mavo de 1945'> como 
el fundamento de aquélla (los derechos 
del recurrente el ingreso en la Orden 
de San Hermenegildo arrancan de la Ley 
de Reorganización del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción). 
Siendo doctrina terminantemente esta
blecida la de que no puede prosperar el 
recurso de agravios contra resoluciones

que sean mera reproducción o confirma
ción de oirás anteriores firmes;

Considerando que el hecho de que en
tre ambos acuerdos de la Asamblea se 
intercale en el tiempo el del Consejo ó o 
Ministros, resolutoria del recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán Suárez 
Fernández, ni otorga un mero fundamen
to de pedir, ni rehabilita los plazos para 
recurrir r.l aún cesando del procedimien
to ae provocar una nueva resolución de 
la Administración activa, y que el acuer
do citado, en el extremo que aquí impor
ta, es la consecuencia de la diligencia 
y observancia de plazos requeridos por 
ia Ley en quien pretende alzarse contra 
las decisiones administrativas, observan
cia y diligencia, que son precisamente las 
que han faltado en absoluto en el recu
rrente y fuerzan a declarar la improce
dencia del recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Con
sejo ae Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excrlonom se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 27 de marzo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la

que se concede la libertad condicional
a treinta y dos penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos $8 al 100 del Código Penal v 
Lpv de 9 de junio de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para* la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Antonio del Cabo González, 
Pedro Calvo Sobera.

De la Prisión Reformatorio de Adultos 
de Alicante: Vicente Cerda Ruescas, José 
Vergara Belmar. José Luis Morejón Al- 
cón. Vicente Muñoz Almerich.

De la Prisión,Central de Guadalajara: 
Ricardo Colomer Rivas.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz) : Joaquín Jurado 
Jiménez.

De la Prisión-Escuela de M adrid: Flo
rentino García Mona, Vicente Orcho 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Delgado Bascón, Luis Gálvez 
Aguayo, Francisco González Roldán, An
tonio Castaño Campillo.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Aurelio González
Torón.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Juan Ruiz Aguilar.

De la Prisión Provincial de Málaga:
José López Fuentes, Manuel Fernández 
Justo.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Angela Job Sacristán.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Dolores Martínez Pellicer.

De la Prisión Provincial de Orense:
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José María Fernández González, Benito 
Fernández González

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Julia Bonhoire Guerra.

De la Prisión Provincial de ¿Sevilla: 
Luis Garcia Martín.
' De la Prisión Provincial de Zaragoza : 

Rafael Castejon Onteniente.
De la Prisión Naval Preventina de Car

tagena: Manuel Lloréns Soler, José Ba
yona Miralles.

Del Destacamentto Penal de Bustarvie- 
jo : Tomás García Tobares.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
r ra l: Isaías Tortajada Jiménez.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón : Francisco Gómez Hidalgo.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño >: Jenaro Tama.vo Rubio.

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander) : Manuel Juiz Cuñario.

Lo digo a V. I. par., su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1952.

ITU RM END I 

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
por Orden de 19 de f ebrero de 1952 para  
la provisión de las Forensías de los 
Juzgados de Instrucción que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anuncia
do por Orden de 17 de febrero de 1952, 
sobre provisión de Forensias vacantes, y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, 17 y 18 de la Ley Orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
dt> 17 de julio de 1947, y 17, 24 y 25 del 
Reglamento, de 14 de mayo de 1948; la 
Orden de 19 de febrero de 1952, el Re
glamento de procedimiento de este Minis
terio y demás preceptos de general apli
cación,

Este Ministerio acuerda:
1.ü Excluir del concurso a don Enrique 

Fosar Bayarri, por no reunir los requisi
tos exigidos.

2.° Nombrar para las Forensias que se 
indican a los Médicos Forenses que a con
tinuación se relacionan, por ser los que, 
reuniendo las condiciones legales, osten
tan derecho preferente para servirlas:

NOMBRE Y APELLIDOS Destino actual Forensía para la que se 
le nombra

D. Luis Placer Martínez de Lecea...
D Alfredo Juan Requena .............
D. Ildefonso Pérez Aguilar ..........
D. Antonio Márquez Llopis .........
D Raimundo Durán Linares ,,
D Juan Caps Piera .................... .
D. Juan Brenlla Losada ................
D. Gabriel Soler Roca ....................
D Emilio Serrano Tomé ................

Valderrobres ...............
Liria ...........  ...............
Carmona .... .................
Posadas .......................
Castrojeriz ..................
Vendrell .......................
Padrón .........................
Novelda ........................
Sos del Rey Católico...

Zaragoza número 3. 
Torrente.
Sevilla número 2. 
Utrera.
Cariñena.
Villanueva y Geltrú. 
Negreira.
Alcira.
Puebla de Sanabria.

2 ° Declarar desierto el concurso, por  
falta de solicitantes, en lo que se refiere 
a las Forensias de los Juzgados de Ins
trucción de Canjáyar. San Cristóbal de 
la Laguna y Yeste, y conforme con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamen
to citado, incrementar con ellas el grupo 
correspondiente a oooslción.

Ix) digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de m a r z o  de 1952.—

P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de.Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Luis G i
labert Sanabria. Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Luis Gilabert Sanabria, 
Auxiliar de la Administración de justicia 
de la tercera clase con destino en la 
Audiencia Territorial de Madrid, y de 
conformidad con lo establecido eri las 
disDcsiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1952.— Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Salvador Pere
pérez Solís, Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Salvador Perepérez Solís, Auxi- ( 
liar de tercera clase del Cuerpo de Au

xiliares de la Administración de Justicia, 
con destino en’ el Juzgado de Primera. 
Instancia e Instrucción núm. 2 de Va
lencia. y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de, excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid 31 de marzo de 1952.— Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de abril de 1952 por la 
que se prórroga la excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, «a ex
tin gu ir » don Antonio Sosa Molina.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Sosa Molina, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, «a extinguir», ac
tualmente en la situación de excedente 
voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien conceder la pró
rroga de excedencia solicitada por dicho 
funcionario hasta un máximum de diez 
año$ de duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

linio. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de abril, de 1952 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Cipriano Gonzalo Arroyo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y a los efectos esta
blecidos en el articulo primero de la Or
den de este Departamento de fecha 5 de 
abril siguiente, - 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Cipriano Gonzalo 
Arroyo, Guardián del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en situación de «a extin
guir», con destino actualmente en la Pri
sión Central de Burgos, autorizándole 
para rendir la oportuna cuenta de gas
tos de viaje, dietas y traslado de casa 
hasta el lugar donde piense fijar su re
sidencia definitiva, según determina el 
párrafo cuarto del artículo segundo de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de abril de 1952 por la 

que se prorroga el plazo de presenta
ción de las declaraciones de la Con
tribución sobre la Renta correspondien
tes al año 1951.

limo. Sr.: Prorrogado durante los me
ses de abril y mayo del año actual, por 
Decreto-ley de 28 de marzo último, el 
plazo que para realizar las inversiones a 
que se refiere el artículo 19 de la Lev 
de 19 de diciembre de 1951 establecía la 
condición segunda del párrafo tercero qe 
dicho precepto, se hace preciso atempe
rar a esta circunstancia de tiempo el que 
para la presentación de las declaraciones 
correspondientes establecía la Orden de 
este Ministerio, de 27 de diciembre de 
1951, acorde, por lo demás, con la de 2 
de enero de 1942, que reglamentó la for
ma y plazo en que habían de formularse 
las declaraciones de la Contribución sobre 
la Renta.

En su consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer que el plazo para la 
presentación de las declaraciones de la 
Contribución sobre la Renta, correspon
dientes al año de 1951, que sq formulen 
conforme a lo dispuesto en las Ordenes 
de este Ministerio, de 2 de enero de 1942 
y 27 de diciembre de 1951, terminará 
este año, por excepción e inexcusablemen
te. el día 15 del mes de junio próximo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1952.

GOMEZ DE LLANO

rimo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 sobre 
desestimación de recurso de reposición 
interpuesto por don José Mingarro San 
M artín contra Orden ministerial de 29 
de agosto de 1950.

Timo. Sr.: Visto el escrito de 17 de mar
zo del presente año, mediante el que don 
José Mingarro San Martín, Inspector de
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tercera clase del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, interpone 
recurso de reposición contra la Orden 
ministerial de 29 de agosto de 1950, que j 
le readmitia al servicio activo de la Ad
ministración, I

Este Ministerio ha tenido a bien deses- • 
timarlo, por no haberse formulado dentro 
del plazo previsto al efecto en el artículo 1 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1952.—Por de

legación. Santiago Basanta

limo. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se provee una plaza vacante en el 
Cuerpo Administrativo del Tribunal de 
Cuentas, en la clase de Jefes de Ne
giciado por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria de doña María An
tonia Morales Giraldo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Pleno de ese Tribunal, para 
la provisión de una plaza vacante en el 
Cuerpo Administrativo en la clase de Je
fes de Negociado de tercera, dotada con 
el sueldo anual de 10.080 pesetas, por ha
ber pasado en 31 de enero último a la 
situación de excedencia voluntaria, sin 
sueldo, doña Maria Antonia Morales Gi
raldo, que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con la efectividad del día en que 
tome posesión, a don Federico Spiegelberg 
Horno, excedente voluntario de la 'misma 
categoría, que tiene solicitado y conce
dido el reingreso.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. «

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Excmo. Sn Presidente del Tribunal de 
Cuentas

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
cuatro teodolitos magnéticos completos, 
y sus accesorios destinados al Instituto  

Geográfico y Catastral de Madrid.

limo. Sr.: La Presidencia del Gobierno, 
en comunicación de fecha 26 de febrero 
último, interesa franquicia arancelaria a 
la importación de cuatro teodolitos mag
néticos de viaje completos, con sus acce
sorios, destinados a la enseñanza en el 
Instituto Geográfico y Catastral de Ma
drid.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda del vi
gente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la Disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación por la Aduana de Irún, 
con los beneficios establecidos en la men
cionada Disposición, de cuatro teodolitos 
magnéticos de viaie completos, con sus 
accesorios, contenidos en 16 cajones, peso 
bruto total 438,3 kilogramos y neto 178,3 
k i l o g r a m o s ,  marcas de cada uno 
AWF. 116313-1/16, que procedentes de la 
casa «Askania-Werke A. G.», de Berlín- 
Friedenau, y con destino al Instituto Geo
gráfico y Catastral de Madrid ha sido

autorizada su importación según licencia , 
número rojo A. 47839. ¡

El material de que se trata sólo pedrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
tituto Geográfico y Catastral, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los corres
pondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la unportación de 
diverso material científico destinado al 
Instituto de Edafología y Fisiología Ve
getal, del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

limo Sr.: La Subsecretaría del Minis
terio de Educación Nacional, en comuni
cación de fecha 15 de marzo actual, inte
resa franquicia arancelaria a la importa
ción de diverso material destinado a la 
enseñanza en el Instituto de Edafología 
y Fisiología Vegetal, del Instituto de In
vestigaciones Científica,s de Madrid.

En cumplimiento del ultimo párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda del vi
gente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la Disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación por la Aduana de Bilbao, 
con los beneficios establecidos en la men
cionada disposición, de un microfotóme- 
tro Hilger «Non Recording X-Ray R. 481» 
con su equipo de accesorios completo para 
el trabajo, incluyendo: un FR 300 gal- 
voscale completo con galvanómetro y 
transformador «LoW-voltage»; un FF. 208 
transformador regulador de voltaje; tres 
lámparas FL. 252 para el microfotómetro, 
y tres lámparas FL. 252 para el galvoscale, 
que. procedentes de la Casa «Hilger & 
Wetts, Ltda.», de Londres, y con destino 
al Instituto de Edafología y Fisiología Ve
getal, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, ha sido autorizada su 
imnortación según licencia núm. A. 92688.

El material de que se trata  sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
tituto de Edafología y Fisiología Vegetal, 
de donde no podrá ser extraído, enaje
nado ni dedicado a otros usos que los in
dicados, salvo si en su día fuesen satis
fechos los correspondientes derechos aran
celarios.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso para cubrir dos 
plazas de Ayudantes de Montes de Ha
cienda en las provincias de Granada 
y Badajoz.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Ayu
dantes de Montes de Hacienda en las 
provincias de Granada y Badajoz, dota

das con el haber anual de 11.760 pesetas, 
mas una mensualidad extraordinaria en 
el mes de diciembre, y siendo necesaria 
su provisión,

Este Ministerio ha acordado cubrir las 
indicadas plazas mediante concurso, que 
se ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso los españoles que, 'siendo mayores 
de veintiún años, no tengan cumplidos 
treinta y cinco en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instan
cias, lo soliciten y acredíten ser Ayudan
tes de Montes.

2.a Las solicitudes serán dirigidas al 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda, 
acompañando los siguientes docuementos:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada cuando hava sido expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación acreditativa de perte
necer al Escalafón de Ayudantes de Mon
tes del Ministerio de Agricultura o ha
llarse en expectación de destino.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad local.

e) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional.

í) Certificación facultativa haciendo 
constar no padecer defecto físico que le 
inhabilite para el servicio del Estado, 
teniendo en cuenta el de su especialidad 
como Ayudante de Montes.

g) Justificantes de méritos que estime 
pertinente el concursante alegar.

3.a Los que obtengan plaza deberán 
desempeñarla forzosamente durante un 
plazo mínimo de dos años, durante los 
cuales no se les podrá conceder, por nin
gún concepto, el pase a la situación de 
supernumerario o excedencia, y si duran
te el expresado tiempo solicitaren y ob
tuvieran el cese en el servicio perderán 
todos los derechos como Ayudantes de 
Montes del Ministerio de Hacienda.

4.a Las instancias deberán presentarse 
en el Registro general del Ministerio de 
Hacienda, a las horas de oficina, durante 
un plazo de quince días hábiles siguien
tes al de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a El concurso será resuelto pof est© 
Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propiedades
y Contribución Territorial.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por Id 
que se provee una plaza en el Cuerpo 
Técnico del Tribunal de Cuentas, en Id 
clase de Censores de Cuentas de Tér
mino, por fallecimiento de don Alfonso 
Gimeno Rodado, ocurrido el dia 3 de 
marzo de 1952.

Excmo Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Pleno de ese Tribunal para 
la provisión de una plaza vacante en el 
Cuerpo Técnico, en la Clase de Censores 
de Cuentas de Término, dotada con el 
sueldo de 18.480 pesetas anuales, por fa
llecimiento de dan Alfonso Gimeno Ro
dado, ocurrido el día 3 de marzo de 1952, 

Este Ministerio ha tenido a bien confir
mar en propiedad:

En la clase de Censores de Cuentas d£ 
Término, con el sueldo anual de 18.480 
pesetas, a don Eduardo López de Sa y 
Bassave, con la efectividad de 19 de oc
tubre de 1950, para cuyo cargo íué nom
brado en comisión por Orden de este 
Ministerio de 27 de diciembre de 1950.

En la clase de Censores de Cuentas do 
Ascenso, con el haber de 16.800 peseta* 
anuales, a  don Fidel Pérez-Mínguez y Vfc
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Ilota, y efectivid l de 19 de octubre 
de 1950, para cuyu cargo íué nombrado 
en comisión por Orden de este Ministerio 
de 10 de julio de 1951.

En la clase de Censores de Cuentas de 
Entrada, con 13.440 pesetas anuales de 
sueldo, a don José Tomás Frías y Pique
ras, para cuyo cargo fué nombrado en co
misión, con la efectividad de 1 de abril 
de 1949, por Orden de este Ministerio de 
7 de abril de 1949 

Nombrar en comisión, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1 del Decreto 
de 26 de Junio de 1934 y Orden ministe
rial de 16 de julio de 1946, y la antigüedad 
de 4 de marzo de 1952, día siguiente al en 
que ocurrió la vacante de origen:

Censor de Cuentas de Término, con el 
sueldo anual de 18.480 pesetas, a don Al
fonso Ramos García.

Censor de Cuentas de Ascenso, con pe
setas 16.890 anuales, a don Alfredo Man- 
dri Jauffret.

La plaza que resulta en ta categoría de 
Censores de Cuentas de Entrada, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, queda sin

proveer por corresponder al turno de opo- j 
sición, de conformidad con lo dispuesto ¡ 
en el artículo 34 del Reglamento de ese ¡ 
Alto Cuerpo de 16 de julio de 1935 y De- ! 
creto de 14 de febrero de 1947.

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

Excmo Sr. Presidenta del Tribunal de
Cuentas.

ORDEN de 4 de abril de 1952 por la 
que se aprueba la lista definitiva de 
opositores aprobados para ocupar plaza 
de Oficiales de primera clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del 
Tribunal constituido para Juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficiales

de primera clase de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, convocada por 
Orden de 16 de abril del pasado año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del díá 
21 del citado mes),

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, se ha ser
vido aprobar la relación de los ochenta 
y siete opositores aprobados con derecho 
a ocupar plaza, conforme a lo prevenido 
en la Orden de convocatoria, disponien
do al propio tiempo se inserte la expre
sada relación en el citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, como anejo a 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales de la Escala Técnica del Cuerpo General de Administración de la
Hacienda Pública

RELACION comprensiva de los señores opositores aprobados en los tres ejercicios últimamente celebrados, con el número de
orden y el total de puntuación obtenida en los mismos

N.*de
ceden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación | N.o de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
2y
30
31
32
33
34
35
36
37
38 

. 39
40
41
42
43
44

D. Pascual García Ibar .................................
D. José Maitos Carabías ..............................
D. Joaquín García Carrera ..........................
D. Emilio Sánchez de Torre ......................
D. Amador Santiago de la Calle ..............
D. Vicente Comesaña P'ontán .......... ...........
D. Heliodoro Juan Gilabert ......................
D. Luis García Bustos .................................
D. Jesús Fernández Cordeiro ..................
D. Antonio Garijo Porras ..........................
D. José Trigo Daporta .................................
D. Antonio Baena Sánchez ...... ..................
D. Sergio Ruiz Giménez .............................
D. Enrique González Menéndez ..................
D. Alejandro Padin Zbarsky .......... ...........
D. Manuel Fuertes Veiga ..............................
D. José María Gil Santos-Silva ..................
D. Victoriano Molpeceres Hernansanz ...
D. Ramón Ramia de Cap ...... ...................
D. Manuel Ferrer Sot .................................
D. Juan Viñas Cebríán ..............................
D. Ernesto Cala Corral .................................
D. Francisco Ameijide Martínez ..............
D. Luis Felipe Gobernado Martínez
D. Miguel Angel Carrere Alvarez ..............
D. Julio Gallego Pavón .............................
D. Francisco Ortiz Cabrera ..........................
D. Jaime Sancho Franco ..........................
D. Rafael Tentor de Luna ..........................
D. Antonio Mamblona López .......... . .
D. Victoriano Santamaría Rioja ..............
D. Jesús Ríos Rodríguez-Bermejo ..............
D. José Luis Pol Meana ..............................
D. José Angel Fernández Palacios ...........
D. Vicente Ochoa Robredo ..........................
D. Juan Corro Riusech ..............................
D. Guillermo Conde Ponte .............. ...........
B. Francisco Gómez Gómez ......................
D. Crlstíno García Sauci .............................
D. Antonio Casas San Antonio ...•••.......
D. Antonio Rodríguez Pacín ......................
D. Manuel Díaz Fernández ......................
D. Julio Jiménez Albéniz .......................
D. Arcadlo Martínez Medina ......................

69.90
69.50
69.00
67.81
67.00
66.70 
66,60
66.50
65.70
65.50
64.81
64.60
64.50
64.10 
64,05
63.87 
63,55 
63,43 
63,37
63.25
62.91
62.87 
62,83 
62,80 
62,12
62.10
62.00 
61,80 
61,75 
61,66 
61.58
61.50
61.40
61.25 
61,00
60.81 
60,80
60.70
60.60
60.50
60.41 
60,31 
60,16 
60,15

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 

. 67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

D. José Luis Balado Hermida ..................
D. Fernando Toda García .......... ...............
D. Gabriel González Rubio .........................
D. Jesús Cereceda Sales .............................
D. Rafael Bazán Zambruno ......................
D. José Lucini Morales .............................
D. José Touriño Fernández .........................
D. Ricardo Ortiz Cabrera .......... ..............
D. Vicente Hernández Jurado ..................
D. Alfonso Cereceda Catalina ..................
D. Angel Estop Cunchillos ..................... ...
D. Ramón Burguet Llach ......................... '
D. Francisco Pía Boada ............... ......
D. Pablo Fernández Flores .........................
D. José Manuel Lezama Loubet..................
D. Emilio Martin Fabé .................................
D. Emilio Blanco Sánchez .........................
D. Fructuoso Fernández Lucía ..................
D. Nicolás Martín García ..................... .
D. José Cabezas Pérez .................................
D. Luis Espada Camacho .........................
D. Luis González Fernández de Arroyave.
D. Miguel García Arias .................................
D. José Carbajo Varó ..................... ..............
D. Fernando Soto Camino .........................
D. Rafael Ramis Salamanca ......................
D. Rafael Pueyo Lorente ..........................
D. Francisco José Vega Puente ..................
D. Tomás Sanmartín Marín .....................
D. Joaquín Rivero Mateos .........................
D. Raimundo López Romero ......................
D. Juan Ignacio Sagarra Sánchez ..........
D. Agustín María de Azara y Valdés ......
D. Jesús Pérez Martínez .............................
D. Joaquín de Celis Reyes ..................... ...
D. Emilio Pérez Sánchez .............................
D. Fernando Esteban Barreiro .................
D. Agustín Ruiz Gómez .............................
D. Luis Olivar Alvarez ..............................
D. Francisco Rodríguez Santiago ..............
D. Luis Pérez Díaz Terán ......................... .
D. Antonio' Onieva Vázquez ......................
D. Francisco Alfaro López .........................

60.12
59.60
59.50
59.40 
59,38
59.25 
59,20
59.10
59.00
58.82
58.75 
58,67
58.65 
58,62
58.60
58.50 
58,31
58.26 
58,15 
58,08 
58,06 
58,05
58.00 
57,95
57.83
57.80 
57.70
57.60
57.50
57.01
57.00
56.80
56.75
56.65
56.60 
56,55
56.40
56.10
56.00
55.80
55.75 
55,25
55.00

Madrid, 4 de abril de 1952,—El Secretarlo, Loreitfo .Valdés.—Visto bueno; el Presidente, Santiago Basanta.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto  
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salamanca, y de 
acuerdo con io dispuesto en el artícu
lo séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  del 19).

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero.—Convocar el concurso*oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de 
ju lio  de 1943 para proveer una plaza 
de Profesor adjunto, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de M edicina de la expresada Universi
dad y adscrita a las enseñanzas de «Fi
siología general. Quím ica biológica y Fi
siología especial».

Segundo.—El nom bram iento que en su 
día se realice, com o consecuencia de re
solver este concurso-oposición, tendrá la 
duración de cuatro años y podrá ser 
prorrogado por otro plazo de igual du
ración, conform e a la citada Ley.

. Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen hallarse en posesión del título de 
D octor de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado cuarto de la Orden m inis
terial de 4 de ju lio de 1951 (BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El. plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales*, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem 
bre de 1946 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO dé] 19) y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de  febrero de 1947 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO del día 11 de los 
mism os m 's  y año.u 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 sobre 
adscripción de enseñanzas a plazas de 
Profesores adjuntos de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid

lim o. S r .: Com o am pliación a L  Or
den de e«.-te Departamento de fecha 14 
de feorero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29), por la que se creó' 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid una plaza de 
Profesor adjunto, y de acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Decanato de 
dicha Facultad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que la referida plaza estará 

adscrita al gruño constituido por las en
señanzas de «Gram ática histórica de la 
Lengua española (Cuatrimestres V y VI\ 
Sem inario de Gramática histórica ‘de la 
Lengua española (Cuatrimestres V y VD 
y Gramática histórica de la Lensua es
pañola. Sem ántica (Cuatrimestre VII)».

_ Segundo.—Que, com o consecuencia, se 
entiendan desglosadas estas enseñanzas

de la plaza de Profesor adjunto a la que 
anteriormente pertenecían, cuyo grupo 
quedará constituido en lo sucesivo úni
camente por las disciplinas de «G ram á
tica general y Crítica Literaria (Cuatri
mestres V y VI)».

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

R U IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se rectifica la de 29 de febrero, 
sobre compra del edificio destinado a 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ejea de los Caballeros.

lim os. S res.: Advertido error material 
en la redacción del número segundo de 
la Orden ministerial de 29 de febrero de 
1952 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
de 19 de marzo), por la cual se resolvió 
la compra del edificio destinado a Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
E jea de los Caballeros,

Este’ M inisterio lia resuelto que se rec
tifique dicho error, y en consecuencia, 
donde dice que «con cargo al capitulo 
tercero, artículo tercero, grupo único, con
cepto segundo del presupuesto de gastos 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional para 1951, se libren 
a favor del señor Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de la expresada 
villa, 689.000 pesetas», debe entenderse 
que la expresada cantidad será librada 
con cargo al capítulo tércero, artículo ter
cero, grupo sexto, concepto segundo del 
presupuesto de gastos del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional 
para 1952.

Lo digo a VV. II. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero.— Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
ju lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas y 
adscrita a las enseñanzas de «Física E x
perimental (Ciencias)».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice com o consecuencia, de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá s-ír prorrogado, con 
form e a la 'citada Ley, por otro plazo 
de igual duración.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de D octor en la Facul- 

• tad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido on el artículo cuarto de la Or
den ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será

el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que ::>e publi
que la presente O rdín  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la 
D irección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 11 
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afips. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales que se detallan, con 
destino a las localidades que se citan.

lim o. S r . : Vistos los expedientes, pro
puestas y actas júradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este M in isterio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados docum entos se justifica la nece
sidad de proceder, a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los interesados de la enseñanza; los 
favorables in fo ',mes que en cada caso 
han sido emitidos por las respectivas 
Inspecciones de Enseñanza Primaria ; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento del pasado año de 1951 para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales y lo preceptuado 
en la vigente Ley de Educación F rinu im  
de 17 de julio d? 1945,

Este Ministerio ha di-puesto:
1.° Que se e o n sid e m  cicadas con ca

rácter definitivo y con destino a las loca
lidades o grupos qu.* se detallan las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za P rim aria :

A v i l a
Una Escuela de Párvulos en el casco del 

ayuntam iento de Aldeanueva de S u n u  
Cruz.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Jaraíces, del ayuntam iento de 
Canstanzann.

B a l e a r e s
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Santa Ponsa, del ayuntam iento 
de Manacor.

Una Unitaria de niños en La Font, del 
ayuntamiento de Pollensa.

B u r g o s
Una Escuela de Párvulos en el casco

del ayuntamiento de Lsar.

C í í c  e r  e s
Una Escuela de Párvulos en el casco

del ayuntam iento de Casas de Miravete.
Una Escuela de Párvulo- en el casco

del ayuntam iento de Jaralcejo.
Una Escuela de Párvulos en el casco

del ayuntamien o de Losar de la Vera.
Ampliación de una Sección en la G ra

duada de niños del ayuntam iento de M om 
tánchez.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
ayuntamiento de Perales del Puerto.

Una Escuela de Párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Serrejún.

C ú d i z
Una Unitaria de niños en el casco del 

ayuntam iento de San Roque.
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C a s t e l l ó n
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del ayuntam iento de Custellfort

L a  C o r u ñ a

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Cela, del ayuntam iento de Irijoa.

G e r o n a

Una U nitaria de niños en el casco del 
ayuntam iento de Ulla.

G u i p ú z c o a

Conversión en de niñas de la M ixta del 
barrio de Nuarde, del ayuntam iento de 
Azpeitia.

Una U nitaria de niños en el barrio del 
Ular-Aldea, c’.el ayuntam iento de Beizama.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el barrio de San Miguel, a base 
de la U nitaria de niñas del bando de 
Mendaro. del ayuntam iento de Elgóibar.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra  en el barrio de O ribarrí, a base de 
la U nitaria de niñas d 1 casco del ayun
tam iento de Mondragó ..

Una Escuela Mixta, ser-vida por Maes
tra, en el barrio de Astigarribia, del 
ayuntam iento d'1 Motricc.

Una U nitaria de n ifus en el barrio de 
Zubillaga, a base de la U nitaria núm e
ro 2, del ayuntam iento de Oñate.

Una Escuela G raduada de niñas, con 
tres secciones—dos de párvulos y una m a
ternal—en el Grupo «Andrés Manjón», a 
base de las dos de párvul > y la m aternal, 
ya existentes, de1 casco del ayuntam iento 
de San Sebastián.

J a é n

Una G raduada de niñas, con cinco sec
c io n es-u n a  de párvulos—en el casco del 
ayuntam iento de Arjona. a base de las 
unitarias números 1, 2, 3 y 4, y la de pár- 
vu’os existentes en el mismo edificio es
colar.

Una G raduada de niños, con cuatro sec
ciones, en el casco del ayuntam iento de 
Arjonilla, a base de las unitarias núme
ros 1, 2. 3 y 4 existentes en el mismo 
edificio escolar.

L u g o

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra  en Barju, del ayuntam iento de Cas
tro de Rey.

Una E scuna G raduada d* niños y otra 
de niñas, con tres secciones cada una, a 
base de las un itarias—una de cada sexo—, 
existentes en el casco, y una Escuela 
Mixta, servida por Maestra, en Ferreiro, 
ayuntam iento de G u itiriz.

Una U nitaria de niños en el casco; una 
Mixta, servida por Maestra, en Leoorey, 
y una Mixta, servida por Maestra, en 
Ansar, del ayuntam iento de Monterroso.

Una U nitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en Lanzos- 
Atrio, del ayuntam iento de Villalba.

M a d r i d

Ampliación de dos secciones de niñas 
en el G rupo Escolar «Amador de los 
Ríos», de esta capital, a bas» de las dos 
U nitarias que vienen funcionando en el 
mismo edificio escolar

M á l a g a

Una Escuela G raduada número 2 de 
niños, con cuatro secciones, en el casco 
del ayuntam iento de Alora, a base de las 
U nitarias números 1 2, 3 y 4 que vienen 
funcionando en t un mismo edificio esco
lar, y en su consecuencia la G raduada 
de niños, de tres secciones, se denomi
nará número 1.

Una Escuela G raduda de niños, con

cuatro secciones, en el casco del ayun ta
miento de Aichidona, a basa de las Uni
tarias números 1, 2, 3 y i que vienen 
funcionando en un mismo edificio escolar.

Una Escuela G raduada de niños, con 
cinco secciones, en el casco del ayun ta
miento de 'oio, a base de las U nitarias 
números 1, 2, 3 4 y existentes en un 
mismo edificio escolar, y en su conse
cuencia las U nitarias de niños números 
6 y 7, se denom inarán números 1 y 2, res
pectivamente.

Ampliación de una sección en la G ra
duada de niños «Simón Fernández», del 
ayuntam iento de Estepona, a base de la 
U nitaria de niños que viene funcionan
do en el mismo edificio escolar.

M u r c i a

Ampliación de una sección en la Es
cuela G raduada número 2 de niñas, y la 
plaza de D irectora sin grado, del ayun
tam iento de Lorca.

O r e n s e

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. en Forcadas, del ayuntam iento de 
Eande.

Una U nitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Goya, 
del ayuntam iento de La Peroja.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Quíntela de Humoso, del ayun ta
m iento de Viana del Bollo.

O v i e d o

Una Escuela G raduada de niños y otra 
de niñas, con tres secciones cada una, en 
La Maruca, del ayuntam iento de Aivlés. a 
base de una U nitaria niños y otra d? 
niñas existentes.

Una Escm la Mixta, servida por Maes
tra  en Escobal, del ayuntam iento de 
Cabfales.

Una Escuela G raduada de niños, con 
cuatro secciones, y una G raduada de 
niñas, con cinco se-cciones—una de P ár
vulos—, en Blimea. del ayuntam iento de 
San M artín del Rey Aurelio, a base de 
las dos U nitarias de niños y dos de niñas 
existentes.

P a l e n c i a

Una U nitaria de niños en el casco del 
ayuntam iento * c Boadilla de Rioseco.

Una U nitaria de niñ'*s y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el casco 
del ayuntam iento de Ledigos.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el ayuntam iento de Q uintana 
del Puente.

P o n t e v e d r a

Una U nitaria de niñas : conversión en 
niños de la Mixta existente en Santa 

Cruz de Lamas, del ayuntam iento de 
Morana.

V a l e n c i a
Una Escuela G raduada de niños, con 

cuatro secciones—una de Párvulos—, a 
base de la de tres secciones y la de P ár
vulos que funcionan en un mism ) edifi
cio escolar del ayuntam iento de Beni- 
maclet.

Una Escuela Unitarii*. de niñas en el 
ca^co del ayuntam iento de Chelva.

Una Escuela de Párvulos *n el casco 
del ayuntam iento de Masamagrell.

Una U nitaria de niñas en el casco del 
ayuntam iento de Puebla Larga.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del ay unta miento de Tí taguas.

V i z c a y a

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
ayuntam into  de MuréLaga.

2.° Que por las Inspecciones de En

señanza Prim aria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden m inisterial fecha 31 de 
marzo cL 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se crean definitivam ente las Es
cuelas nacionales «Parroquiales» que se 
citan .

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vadas a este Ministerio en solicitud ae 
la creación de Escuelas nacionales de 
Enseñanza Prim aria, con el carácter de 
«Parroquiales», al am paro de lo dispues
to en la Orden m inisterial de fecha 30 
ae octubre de 1948 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre-; y 

Teniendo en cuenta que las Escálelas 
.Parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotaaos de todos cuantos ele
mentos son necesarios; que por las res
pectivas parroquias se presta su confor
midad en facilitar casa-habitación o in 
demnización correspondiente a  las Maes
tras que en su día se designen para re
gentar las Escuelas parroquiales que ce 
solicitan; que existe crédito disponible 
ael consignado en el pasado Presupue‘- 
to de 1951 para la creación de nuevas 
plazos de Maestros y M aestras naciona
les; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, tran s
formándose en nacionales las Escuelas 
que se interesan, aun cuando su provi
sión, organización y dirección continúen 
sometidas a la acción tu telar de la Igle
sia Católica: y vistos los informes emi
tidos por las respectivas inspecciones de 
Enseñanza Prim aria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creados defini

tivamente, con el carácter de «Parroquia
les». y con destino a las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Prim ario;

Una U nitaria de niñas, en la Parroquia 
de San Miguel, del Ayuntamiento de An-. 
tequera (M álaga); y 

Una U nitaria de niñas, en la parro
quia de San Ignacio de Lovola, del Ayun
tam iento de Bilbao (Vizcaya).

2.° La dotación de cada una de estas 
Escuelas Parroquiales será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan las M aestras nacionales 
que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestra n a 
cional que las oue definitivam ente se 
crean en virtud de esto Orden, dotadas 
con el sueldo de entrada v emolumentos 
legales, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figuraba consignado en 
el Presupuesto del pasado año de 1951; y

3° Que de conformidad con lo preve- 
nido en lo Orden m inisterial fecha 30 .de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de diciembre) el 
nombramiento de las M aestras naciona
les del Escalafón general del Magisterio 
que se designen para regentar las nue
vas Escuelas Parroquiales que se crean 
en virtud de esta Orden, será acordado 
oor este Ministerio, a propuesta formu
lada con arreglo a las disposiciones v'i-
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gentes, por los Excmos. y Rvdos. señores Obispos de las Diócesis respectivas.Lo digo a V. I. pana su conocim iento y demás efectos Dios guarne a V. I. muchos años. M adrid, 27 de marzo de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ
limo. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la que se crean defin itivam ente las Escuelas nacionales «Parroquiales» que se citan.
limo. Sr.: Vistos les expedientes elevados a este M inisterio en solicitud de la creación de Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria, con el carácter de «Parroquiales», al am paro de lo dispuesto en Ja Orden m inisterial de fecha 30 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL dei ESTADO del día 16 de diciem bre), y Teniendo en cuenta que las Escuelas Parroquiales cuya nacionalización se in teresa vienen funcionando en locales que reúnen las debidas condiciones técnico- higiénicas. dotados de todos cuantos elem entos son necesarios: que existe crédito disponible del figurado en el presupuesto de gastos del pasado año de 1951 Dara la creación de nuevas plazas de Maes- tros y M aestras nacionales; que por los respectivos A yuntam ientos se presta su conform idad a facilita r casa-habitación e indem nización correspondiente a los señores M aestros y M aestras que se nom bren para regentar las Escuelas P arro quiales que se solicitan: que los intere- ‘ ses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado transform ándose en nacionales las Escuelas que se interesan, aun cuando su provisión, organización y dirección continúe som etida a la acción tu te la r de la Iglesia Católica, y vistos los inform es em itidos por las respectivas Tns- J pecciones Provinciales de E nseñanza Prim aría ,Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas definitivam ente con el carácter de «Parroquiales» y con destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacionales de E nseñanza P rim aria.Una u n ita ria  de niños en la parroquia de San Bartolom é el Real, del Ayuntam iento de Almagro (Ciudad R eal).U na un itaria  de n iñas en la  parroquia de San Lorenzo, del A yuntam iento de L érida (capital).Una u n ita ria  de n iñas  en la parroquia de S an ta  M aría de V illam ediana de Ire- gua, del A yuntam iento de Logroño (cap ita l).Cinco un ita rias  de niños en la  parroquia de San Juan , del A yuntam iento de Coín (M álaga).p o s  u n ita ria s  de niños en la  parroquia de San Andrés Apóstol, del A yuntam iento  de M urcia (cap ital). 'Dos un ita rias  de niños y u na  de n iñas en la parroquia de San tiago  Apóstol, del A yuntam iento de S an ta  Cruz de la Zarza (Toledo).2.° La dotación de cada u n a  de estas nuevas Escuelas parroquiales será la  correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón general del agisterío tengan  los M aestros y M aestras nacionales que se designen p a ra  regentarlas , creándose para  la provisión de las resultas igual núm ero de plazas de M aestros y M aestras nacionales que las que defin itivam ente se crean en v irtud  de esta Orden, dotadas con el sueldo de en trada  y em olumentos legales, con cargo al crédito que para  estas atenciones figuraba consignado en el presupuesto del pasado año de 1951, y3.° Que de conform idad con lo prevenido en la Orden m inisterial de fech a 30 de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de di

ciembre) el nom bram iento de los Maestros y M aestras del Escalafón general del M agisterio que se designen para regen tar las nuevas Escuelas parroquiales que se crean en virtud de esta Orden, será acordado por este M inisterio, a propuesta form ulada con arreglo a las disposiciones vigentes por los excelentísimos y reverendísimos señores Obispos de las Diócesis respectivas.
Lo digo a V. L para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 27 de m arzo de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ
limo. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.
ORDEN de 28 de marzo de 1952 por la que se crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con destino a la Hermandad de Labradores y Ganaderos de Formentera del Segura (A licante).

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Jefe  de la H erm andad Sindical de Labradores y G anaderos de Form entera del Segura (Alicante.', en solicitud de la creación ae  una Escuela Nacional U n itaria  de niños, en régimen de Consejo de Protección Escolar; y Teniendo en cuenta que por la Herm andad Sindical de Labradores y G anaderos, se dispone de todos cuantos elem entos son necesarios para la adecuada instalación e inm ediato funcionam iento de la Escuela solictada; que por el Ayuntam iento  se presta su conform idad a  fa cilita r ca sa -h ab itac ió n  o indem nización correspondiente al señor M aestro que en su día se designe para regentar la Escuela; que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a  lo solicitado; que existe crédito disponible del consignado en el presupuesto del pasado año de 1951, para la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras nacionales; el favorable inform e em itido por la Inspección de Enseñanza P rim aria  de Alicante y en uso de las facultades que a este Departam en to  confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 30),Este M inisterio h a  dispuesto:1.° Que se considere creada defin itivam ente una Escuela Nacional U n itaria  de niños, con destino a la H erm andad S in dical de Labradores y G anaderos de Form entera del Segura (Alicante).2.° Que la expresada Escuela Nacion a l U n itaria  de niños quede som etida en su organización, dirección y provisión a un Consejo de Protección Escolar, que quedará integrado en la siguiente form a:a) Presidente honorario: El ilustriísi- mo señor D irector general de Enseñanza P rim aria.b) Presiden te efectivo: El Jefe  ?e la H erm andad S indical de Labradores y Ganaderos de Form entera  de Segura; vc) Vocales: El señor inspector de Enseñanza P rim aria  de te zona: el señor Alcalde y Jefe Local del M ovimiento; ei señor Presidente de la Cooperativa del Campo; el señor M aestro que se designe para regentar la Escula y el señor Secretario  de te H erm andad; yd) Secretario: El señor M aestro Na- cional m ás an tiguo de la localidad.3.° La dotación de esta nueva plaza de M aestro Nacional será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón general del M agisterio tenga el M aestro que se designe pa ra  regentarla. y para la provisión de las resulta s  se considerará creada definitivam ente una plaza de M aestro Nacional, dotada con el sueldo de entre da y em olumentos legales, con oargo al crédito que para  esta s  atenciones figuraba consignado en el presumí esto de gastos de este D epartam ento del pasado año de 1951; y

4.° S e r á n  facultades del expresado Consejo de Protección escolar, con independencia de las que le sean propias en relación con la enseñanza, el elevar a  este M inistrio, con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesto de nom bram iento del M aestro del Escalafón general del M agisterio, con destino a la Escuela que definitivam ente se crea en virtud de esta Orden.Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v dem ás efectos.Dios guorde a V. I. muchos años. M adrid, 28 de m arzo de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ
lim o Sr. D irector general de Enseñanza 

Prim aria.
ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la que se aprueba el expediente de obras de construcción de dos Escuelas graduadas en Artana (Castellón).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el A yuntam iento de A rtana (Castellón) , solicitando la construcción por el Estado de un edificio escolar de nueva p lan ta  con destino 'a dos Escuelas g raduadas; yTeniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablem ente inform ado por la Oficina Técnica; que en el expediente se han cumplido los requisitos reglam entarios; que la Sección de C ontabilidad ha  tom ado razón del gasto, y que la In te rvención G eneral de la A dm inistración del Estado ha prestado su conform idad, Este M inisterio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto redactado por la Oficina Técnica para constru ir en Artan a  'C astellóm  un edificio para  g raduadas, por su presupuesto to tal de 629.497,70 pesetas Ejecución m aterial. 465.277.89: 15 por 100 de beneficio industrial. 69.791,68; pluses de carestía y cargas fam iliares, 84.447,9?; por cada lino de los honorarios de redacción del proyecto y dirección de las obras, 3.838.54; del Aparejador. 2.303,12 pesetas; aportación m unicipal. 125131,83 pesetas, y coste para  el Estado. 504.365,87 pesetas, que se abonarán  con cargo al capítulo cuarto , articulo prim ero, grupo segundo. concepto prim ero del vigente P resupuesto de éste M inisterio, ejecutándose las obras por el sistem a de subasta pública y por la cifra de 619.517.50 pesetas, que im porta el presupuesto de esta índole, deducidos dichos honorarios e incluidas las cargas sociales.2.° De la aportación que en m etálico corresponde al A yuntam iento de A rtana «Castellón), por el 20 por 100 del im porte de las obras, que en principio asciende a 125.131,33 pesetas, el citado M unicipio ha depositado 62.565,92 pesetas, debiendo ingresar el resto cuando sea requerido por el D epartam ento, una vez efectuada la subasta v an tes de com enzar las obras.Lo digo á V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 31 de m arzo de 1952.
RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza P rim aria.
ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la que se aprueba el expedien te  de obras de construcción de cinco Escuelas un ítarias en Talayuelas (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el A yuntam iento de T alayuelas (Cuenca), solicitando la construcción por el Estado de un edificio escolar de nueva planta  con destino a cinco Escuelas un itarias;Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablem ente inform ado por la  Oficina Técnica; que en el expediente se han  cum plido los requisitos reglam entarios;



B. O. del E.—N úm. 105 14 abril 1952 1699

que la Sección de Contabilidad ha tom a
do razón del gasto, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad,

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.ü Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de cinco Escuelas unitarias 
en Talayuelas (Cuenca), por su presu
puesto total de 075.245,89 pesetas. Ejecu
ción m aterial, 512.587,97 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 76.888,19 pese
tas; pluses de carestía y cargas fam ilia
res, 74.774,72; por cada uno de los hono
rarios de redacción del proyecto y direc
ción de las obras, 4.228,85 pesetas; del 
Aparejador, 2.537,31 pesetas; aportación 
municipal, 100.652,55 pesetas, y coste para 
el Estado, 574.593,34 pesetas, que se abo
narán  con cargo al capitulo cuarto, a r 
tículo primero, grupo segundo, concepto 
prim ero del vigente Presupuesto de este 
M inisterio; ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la cifra 
de 664.250.88 pesetas, que im porta el pre
supuesto de esta índole, deducidos dichos 
honorarios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al A yuntam iento de Talayue
las tCuenca) por el 15 por 100 del im por
te de las obras, que en principio asciende 
a 100.652,55 pesetas, el citado Municipio 
ha depositado 50.326,29 pesetas, debiendo 
ingresar el resto cuando sea requerido por 
el Departam ento, una vez efectuada la su
basta y antes de comenzar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
M adrid, 31 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas gra
duadas en Torquemada (Palencia).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A yuntam iento de Torquem ada (Pa
lencia), solicitando la construcción por 
el Estado de un edificio escolar de nueva 
p lan ta  con destino a dos Escuelas gra
duadas. Teniendo en cuenta que el pro
yecto ha sido favorablem ente informado 
por la Oficina Técnica; que en el expe
diente se han cumplido los requisitos re
glam entarlos; que la Sección de C onta
bilidad ha tom ado razón del gasto, y que 
la Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado ha prestado su con
formidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir dos Es
cuelas graduadas en Torquem ada Palen- 
cia), por su presupuesto to tal de 706.513,11 
pesetas. Ejecución m aterial. 487.639,75 pe
setas; diferencia de pluses, 34.266,54 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
78.285,94 pesetas; pluses de carestía y car
gas fam iliares, 94.725,99 pesetas; por cada 
uno de los honorarios de redacción del 
proyecto y dirección de las obras, 4.305,73 
pesetas; del A parejador, 2.583,43 pesetas; 
aportación municipal, 140.361,47 pesetas, 
y coste para  el Estado, 566.151,64 pesetas, 
que se abonarán con cargo al capítulo 
cuarto, artículo , primero, grupo segundo, 
concepto prim ero del vigente Presupuesto 
de este M inisterio; ejecutándose las obras 
por el sistem a de subasta pública y por 
la cifra de 694.918,22 pesetas, que im porta 
el presupuesto de esta índole, deducidos 
dichos honorarios e incluidas las cargas 
sociales.

2.° De la  aportación que en metálico 
corresponde al A yuntam iento de Torquem

ada  (Pale n c ia ) , por el 20 por 100 del

importe de las obras, que en principio as
ciende a 140.361,47 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 67.193,82 pesetas, de
biendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el D epartam ento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comenzar 
las obras.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de  dos Escuelas gra
duadas en Salas de los In fantes (Bur
gos).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A yuntamiento de Salas de los In 
fantes (Burgos), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio escolar 
de nueva p lanta con destino a  dos Escue
las graduadas. Teniendo en cuenta que 
el proyecto ha sido favorablem ente infor
mado por la Oficina Técnica; que en el 
expediente se han cumplido los requisitos 
reglam entarios: que la Sección de C onta
bilidad ha tom ado razón del gasto, y que 
la Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir dos G ra
duadas en Salas de los Infantes, por su 
presupuesto to ta l de 1.413.049,53 pesetas. 
Ejecución m aterial, 1.047.016,69 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 157.052.50 pesetas; pluses de carestía 
y cargas fam iliares, 190.033,52; por cada 
uno de los honorarios de redacción del 
proyecto y dirección de las obras, 7.287,24 
pesetas; del Aparejador, 4.372,34 pesetas; 
aportación municipal, 210.864,34 pesetas, 
y coste para el Estado, 1.202.185,19 pese
tas, que se abonarán con cargo al capi
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, del vigente Pre
supuesto de este Ministerio; ejecutándose 
las obras por el sistem a de subasta públi
ca y por la cifra de 1.394.102,71 pesetas, 
que im porta el presupuesto de esta índo
le, deducidos dichos honorarios e inclui
das las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al A yuntam iento de Salas de 
los Infantes, por el 15 por 100 del im
porte de las obras, que en principio as
ciende a 210.864,34 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 105.432,17 pesetas, 
debiendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el Departam ento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comen
zar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general Ce Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas uni
tarias en Cabañas de Polendos (Se
goviq).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A yuntamiento de Cabañas de Po- 
lendos • (Segovia), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio escolar 
de nueva p lan ta  con destino a  dos Escue

las unitarias. Teniendo en cuenta que el 
proyecto ha sido favorablemente im lim a 
do per la Oficina Técnica; que en ti  ex
pediente se han cumplido los iequisitos 
reglamentarios; que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gas^o v aue 
la Intervención General de ia Adminis
tración del Estado ha prestado 'ü confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de dos Escuelas un itarias 
en Cabañas de Polendos (Segovia), por 
su presupuesto total de 428.425,73 pesetas. 
Ejecución material, 321.882,61 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 48.282,39 
pesetas; pluses de carestía y cargas fa 
miliares, 53.110,62 pesetas; por honorarios 
de dirección de las obras, 3.218,82 pesetas; 
del Aparejador, 1.931,29 pesetas; aporta
ción municipal, 42.842,57 pesetas, y coste 
para el Estado, 385.583,16 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to primero del vigente Presupuesto de este 
Ministerio; ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la ci
fra de 423.275,62 pesetas, qué im porta el 
presupuesto de esta índole, deducidos di
chos honorarios e incluidas las cargas so
ciales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Cabañas 
de Polendos, por el 10 por 100 del impor
te de las obras, que en principio asciende 
a 42.842,57 pesetas, el citado Municipio ha 
depositado 27.015,75 pesetas, debiendo in
gresar el resto cuando sea requerido por 
el D epartam ento, una vez efectuada la su
basta y antes de comenzar las obras.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 31 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim ariá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 

que se da cum plim iento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 19 de febrero último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1.589, 
interpuesto por «Hijos de Artam endi, 
Sociedad Anónim a», contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
9 de abril de 1946.

limo. S r.: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo número 1.589, seguido en 
única instancia an te  la Sala cuarta del 
T ribunal Supremo, entre la razón social 
«Hijos de Artamendi, Sociedad Anónima», 
dem andante, representada y dirigida pri
m eram ente por el Letrado don Evaristo 
Rapela, estándolo en la actualidad por 
el Procurador don César Escrivá de R e
maní, y la Administración G eneral del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, coadyuvada por don Ju an  Eiza- 
guirre Sánchez, a quien representa el Pro
curador don José de Muesas Sánchez, 
bajo 1a dirección y defensa del Letrado 
don Antonio Bellver Uzquiano, sobre re
vocación o subsistencia del acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
9 de abril de 1946, estim atorio del recur
so de revisión deducido por el coadyu
vante contra la concesión de la paten te  
número 164.611, retrotrayendo el expe
diente al trám ite  de examen de forma, 
se ha dictado con fecha 19 de febrero 
último sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue;
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«P alla m os: Q ue d esestim an do la ex cep 
ción  d e  d e fecto  legal en el m odo de p ro 
poner la dem anda, debem os declarar y 
d eclaram os n o  haber lugar al recurso y 
absolvem os a la A d m in istración  de la d e 
m anda dedu cida  por la represen tación  de 
«H ijo s  de A rtam enai, S ociedad  A nón im a», 
dom iciliada  en Eibar, contra  la O rden  del 
R egistro  de la P rop iedad  Industrial, de 
0 dé abril de 1946, que dispuso el pase a 
la S ección  d e M odelos de la patente nú 
m ero 164.611 para su tram itación  en la 
m ism a.— Así por esta nuestra sentencia , 
que se p ublicará  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  e insertará en la 
«C o lecc ión  L egislativa», lo  pron un ciam os, 
m an d am os y firm am os.»

En su virtud, este M in isterio  ha ten ido 
a bien d isnoner se cum pla  en sus propios 
térm inos la referida  sentencia , p u b licán 
dose el a lu dido fa llo  en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O , todo  ello  en 
cu m plim ien to  de lo preven ido en el ar
tícu lo  92 del texto  re fu n d id o  de la Ley 
d e  lo C on ten cioso  A dm in istrativo  ap ro
bado por D ecreto  de 8 de feb rero  últim o.

L o que com u n ico  a V. I. para su co 
n ocim ien to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 27 de m arzo d e  1952.

PLA N E L L  

lim o . Sr. S ubsecretario  de Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos para el ejer
cicio libre de la profesión de Médico en 
la provincia de Albacete.
En arm onía  con  lo  d ispu esto por O rden  

m inisteria l de 22 d e ju n io  de 1951 (B O 
L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 29 ’ , 
p or la que quedó establecida  la fo rm a ción  
de un p royecto  de c lasificac ión  de los 
A yu n tam ien tos  de cen so  que no exceda 
d e  6.000 hab itantes de d erech o , con  el fin  
d e  regular el e je rc ic io  libre de la p ro fe 
sión  d e  M éd ico  en los m ism os, a los e fe c 
tos del a p artad o  P ) del articu lo  segun do 
del .R eglam ento de la O rgan ización  M édi
ca  C olegial, d e  8 de septiem bre de 1945, 

Y  acep ta n d o  esta D irecc ión  G en era l el 
p roy ecto  fo rm u la d o  p or la C om isión  que 
al e fecto  ha  actu ad o  en la p rov in cia  de 
A lbacete , asi com o  el in fo rm e  fa vorab le  
del C on se jo  G en era l de C oleg ios M édicos, 

S e proced e  a la p u b lica c ión  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  del pro
yecto  re feren te  a la p rov in cia  de A lba 
cete, a  fin  d e  que los A yu n tam ien tos y 
M édicos que se con s id eren  in teresados 
puedan  form u la r  sus reclam acion es, ante 
esta D irección  G en era l, en el p lazo  de 
d os m eses, con  arreg lo  a los p receptos 
del n ú m ero  qu into  de la O rden  m in iste
ria l c ita d a ; n o  adm itién d ose  n in guna  re
cla m a ción  fu era  del p lazo  señ alado, que 
será com p u tad o  por la fe ch a  del sello 
d e  entrada de la instan cia  corresp on d ien 
te en el R eg istro  G en era l de esta D irec
c ión  G en era l.

L o que se h a ce  p ú b lico  para general 
co n o c im ie n to  y op ortu n os efectos.

M adrid , 24 de m arzo de 1952.— El D i
rector  general, José A. P alanca .

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E

P royecto  de c lasificación  de A yun tam ientos que no exceden  de 6000 habitantes, para 
d eterm in ar los M édicos que pueden e jercer iibrem en te la profesión  en los m ism os, 
con  arreglo a los p receptos de la O rden  m inisteria l de 22 de ju n io  de 1951.

A yuntam iento 

□ agrupación de A yuntam ientos que 

constituyen el partido m édico

Número 

de habitantes 

de derecho

N ú m e r o  de 
plazas de Mé
dico t i t u l a 
res existentes 
¿n la actuali
dad, s e g ú n 
c 1 a s i  flcaciún 

vigente

N ú m e r o  de 
M édicos iidres 
c o n  q u e  s e  

clasifican

A ben gibre ...........................................  ...
A latoz ...............................  ...
A lbatana ..............
A lborea ..............................  ... .
A lcadozo ........
A lcalá del Jú ca r .............................  ...
A lcaraz ....................
A lpera ..............
A yna .................................................
B alazote  ..........
Balsa de Ves ......................
B allestero  .
B arrax .................
B ienservida
B og arra  ........................
B on ete  ........
B on illo  ................
C arcelén  ........
Casas Ibáfiez ....................
Casas de Ju an  M u ñ oz .................................
C asas de L ázaro  .....
Casas de Ves .............
C enizate ...
C orra lru bio  . . . .
C otillas ...................
Férez ..........
F uensanta  .......
F u en teá la m o .......
F uen tealb illa  ......
G in eta  'L a ) .. ..
G olosa lvo  .........
H errera -L a) ..................................................
H igueruela .....
H oya G on za lo  ...................
Jorqu era  ........
Letur .......... .
Lezuza .......
L iétor ................
M adrigueras ..................
M ahora 
M asegoso ...
M inaya .................
M olin icos ..........
M ontalvos ..
M ontealegre  del C astillo  ............................
M otille ja  ..... ..
M uñera ..........
Navas de Jorqu era  ...................................
N erpio .................
O ntur ........................
Ossa de M o n t i e l .........................
P aterna del M ad era  ....................
Peñas de S an  P e d r o ................................
P eñascosa ......... ..
P étrola  ...................
P ovedilla  ....... '....
P ozoh on d o  ................
P ozo L oren te  ...
Pozuelo ..............
R ecu eia  ...................
R iooa r  ........
R ob ledo
S alobre
San P edro........
S ocovos ....

*  V aldeganga . . . .
V illa de Ves . ..
V íanos ..................
V illa lgordo dei Jú car .............................
V illam alea  ....
V illanalacios ...
V illatova  ...
V illavaliente  . . . .
V illaverde ...........
V iveros ................

1.121
1.442
1.314
2.267
1.681
3.764
5.854 
3.808 
3.177 
2.446 
1.456
1.630 
3.086 
2.748 
3.468 
2.152
5.187 
1.754 
4.390 
2.038 
1.986 
2.246 
1.322 
1.228

810
1.799
1.263
3.017
2.607
4.188 

255 
928

2.913 
1.643 
1.954 
4.347 
5.127 
3.718 
4.065 
2.502 
1.404 
3.580 
4 086 

496
3.764 

936
4.994
1.151
5.631 
3.303
2.855 
1.812 
3 469 
1.743 
2.225 
1.307 
4.275

914 
1.973 

920 
3 063 
2.235 
2.181 
2.499 
3.290 
2.930 

755 
1.976 
2.040 
3.717 
2.207 

432 
721 

1.728 
1.813

Una,
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos
Dos.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos.
Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Dos.

, Dos. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Dos. 
Dos. 
Una. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
U na. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
U na. 
Una. 
U na. 
Una. 
Una. 
U na. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una.

N inguno.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Uno.
N inguno.
Uno.

. N inguno. 
Idem . 
Idem . 
Uno. 
N inguno. 
Uno.
N inguno,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Uno.
N inguno.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Uno.
Idem .
N inguno.
Uno.
N inguno.
Idem .
Uno.
Idem.
N inguno.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Uno.
N inguno.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Uno.
Idem .
N inguno.
Idem .
Idem .
Uno.
N inguno.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
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M IN ISTERIO DE EDUCACION 
N A C IO N A L 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a 
las oposiciones a cátedras de Univer
sidad que se citan los aspirantes que se 
mencionan.

Extinguido el plazo a que so refiere el 
Decreto de 15 de junio de 1931,

Esta D irección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran adm itidos definitivam ente 
o las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de enero de 1949 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) 
para la provisión, en propiedad, de la 
primera cátedra de Patología y Clínica 
quirúrgica de la Facultad de M edicina 
de las Universidades de Barcelona, San
tiago y Zaragoza, los siguientes aspiran
tes:

Don Ram ón Arandes Adán.
Don Ram ón Morandeira Vaamonde. 
Don «luán Sala de P'-blo.
Don Carlos Carbonell Antolí.
Don Francisco Rom ero Aguirro.
Don Antonio Raventós Moragas.
Don Norberlo Gándara Penela.
Don M oteo Gallego Tejedor.
Don Luis Raposo Montero.
Don Luis Esteban Múgica.
Don Ricardo Lozano Blesa.
Don Manuel Zarapico Romero.
Don Antonio Dueñas Barrios.
Don Federico García Dihins Burriel. 
Don Luis Estella Bermúdez de Castro. 
D on 'F ernando Enrique?, de Salam anca 

Lorente.
Don Lucilo Manuel Escudero Bueno. 
Don Carm elo G il Turner.
Don José Eenito García Bengoechea. 
Don José Muría Beltrán de H erelia  

O n i s .
Don Francisco Gom ar Guam er.
Don Miguel M erchán González; y 
Don R afael de V e g a  y Fernández 

Crespo.
Madrid, 27 de marzo ae 1952.— El D i

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Anunciando subastas para la adjudicación 
de las obras que se indican.

Por Ordpn ministerial de 31 de marzo 
de 1952 se aprobó el proyecto para cons
truir en Bolados de Calátrava, provincia 
de Ciudad Real, un edificio con destino 
a Escuelas graduadas.

En su virtud.
Esta D irección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el dia 12 de mayo para la ad ju 
dicación del servicio al m ejor postor, 
con arreglo a los siguientes condiciones: 

Primera El gbjeto de la subastares el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Bolaño$ de 
Calatrava, con  destino a Escuelas gra
duadas. con un presupuesto de contrata, 
de 790.619,68 pesetas 

Segunda. A partir del día' 5 de abril, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que term i
nará el día 5 de mavo a la una de la 
tarde. Laé proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en el Registro general del M inisterio 
de Educación Nacional.

Los provectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en

la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Ciu
dad Real.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom 
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardes justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos o  en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 15.812,40 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o  certi

ficación do la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta. o  en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción.

2.° Justificante de encontrarse al co 
rriente en el pago de laa primas y ouotas 
de los seguros v subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura eocial legalizada en su 
caso, así como docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. TV ro
blen deberá acompañarse certificación, 
expedida por su D irector o  Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en La misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom 
patibilidades establecidas en el D ecreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria el día 12 de mayo, a las doce 
horas. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de las proposi
ciones. o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, 
pedir las aclaraciones que estimen por 
conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclam ación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a ebrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
]>or el Presidente de la Mesa la proposi* 
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
m o acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus autee 
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por m edio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lid iadores o sus representantes debida
mente autorizados, y. en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adm inis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes. quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consienar com o fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de D cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de

treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el p á rra^  
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justificati
vas de la compra de valores por parte de 
adjudicatario o  fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TAD O  y en el de La provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante' del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e im puesto.de Tim bre y Derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obres se fija en dieciséis meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
m o plazo de- ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que. en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el im porte íntegro 
de la indemnización ingrese en la C aja 
General de Depósitos, pora ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer-, 
tificaciones facultativas, com o los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los provectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones le* 
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de" 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 4 de abril de 1952.—El D irec
tor general. F. Canto.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don .........  vecino de .........  provincia
de ........, con dom icilio en .......   núm .......... .
enterado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de-las 
obras de ....... de un edificio ...... con des
tino a ........  en ....... provincia de ......
cree que se encuentra en situación de 
acudir com o licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá : «Con la re
baja del ....... (én letra) por 100, equiva
lente a ....... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
com o tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
849-A. C.

Por Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1952 se aprobó el proyecto para  ̂ cons
truir en Artana, provincia de Castellón 
de la Plana, un edificio con destino a. 
Escuelas graduadas.

En su virtud.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta
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pública el día 12 de mayo para la adju
dicación del servicio al mejor postor, 
con arreglo a l»as siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Artana (Cas
tellón) con destino a Escuelas gradua
das. con un presupuesto de contrata de 
619.517,50 pesetas.

Segunda. A partir del día 5 de abril 
a las doce horas, comienza el plazo psra 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 5 de mayo a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento v en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Cas
tellón.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se In
serta. irán extendidas en papel de 4,50, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Cajo General de De
pósitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 13.390,35 pesetas, en con- 

* cepto de depósito provisional.
Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta. o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción.

2.o Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de la? primas y ouotas 
de los seguros v subsidios sociales.

3.° Cuando se trata  de personas jurí
dicos deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición' en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeras y personas que tengan en ln misma 
cargo retribuido les alcanzan las ínconr 
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegas pre
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria el día 12 de mayo, a las doce 
horas. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de las proposi
ciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan 
pedir las aclaraciones que estimen por 
conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi* 
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac* 
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el ecto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y. en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del

autor de la proposición a quien te le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción. el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o efectos de la Deuda del Estado al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párrafo 
anterior para que sea copiado íntegro ^n 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justificati
vas de la compra de valores por paite del 
adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de h  provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata  e impuesto de Timbre y Derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la con
trata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le- 

, gales a que hubiere lugar.
Novena. Se observarán, además de las 

indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 4 de abril de 1952.—El Direc
tor general. F. Canto.

M o delo  de  p r o p o s i c ió n

Don ....... . vecino de ........  provincia
de .......  con domicilio en .......  núm...........
enterado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de las 
obras de ......  de un edificio ...... con des
tino a .......  en ........  provincia de..........
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se de^ea hacer rebaja

en el tipo fijado se añ ad irá : «Con la re
baja del ......  (en letra) por 100, equival
iente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
850-A. C.

Por Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1952 se aprobó el proyecto para cons
truir en Torquemada, provincia de Pa
lencia, un edificio con destino a Escuelas 
graduadas

En su virtud.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el día 12 de mayo para la adju
dicación del servicio al mejor postor, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Torquemada 
(Palencia), con destino a Escuelas gra
duadas, con un presupuesto de contrata 
de 694.918,22 pesetas.

Segunda. A partir del día 5 de abril 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el di a 5 de mayo a la una de la 
tarde. La $ proposiciones deberán ser 
presentados, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
lo. Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Pa
lencia.

Tercera Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se In
serta. irán extendidas en papel de 4,50, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom 
pañando en otro abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 13.898,40 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta. o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeras y personas que tengan en lo misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta La apertura de los pliegos pre
sentados se vericará en el despacho del 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria el día 12 de mayo a las doce 
horas. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de las proposi
ciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan 
pedir las aclaraciones que estimen por 
conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose una 
vez abierto el primer pliego, adm itir ob-
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servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el ecto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, les 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido ha-sto el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien fie le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinfa. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción. el tanto por ciento reglamentario 
de lo cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
dispofiición de este Ministerio, en metá
lico o efectos de la Deuda del Estado al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escrituro de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguardo 
del deposito a que se refiere el párrafo 
anterior para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justificati
vas de la compra de valores por p3rte de 
adludicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de 1* provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de Timbre y Derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obra^ se fija en dieciocho meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la con
trata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que. si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajas de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas siguiéndose con
tra él. en caso contrario, los acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las

indicadas en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todos las disposiciones legales 
en vigor y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 19Ó8.

Madrid, 4 de abril de 1952.—El Direc
tor general. F. Canto.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ....... . vecino de ......... provincia
de .......  con domicilio en ........   núm.........
enterado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen pana concurrir a la subasta de las 
obras de ......  de un edificio ...... con des
tino a ........ en ......  provincia de ...... .
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obn3s mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ......  (en letra) por 100, equiva^
lente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obr3s sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
851-A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo bases en las que se inclu
yen los Tribunales que han de juzgar 
los concursos para la adjudicación de las 
plazas de Profesores de Física y Quími
ca. Matemáticas, Tecnología de los ofi
cios y de Dibujo geométrico de la Es
cuela de Trabajo de Cuenca.

De acuerdo con la Orden de 2 de oc
tubre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de noviembre siguiente) 
se anuncia convocatoria restringida para 
proveer, por concurso de méritos y exa
men de aptitud, las plazas que a conti
nuación se indican, en la forma prevista 
en el vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, de 21 de diciembre de 1928, y 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a Las plazas a proveer son las si
guientes:

Profesores de Matemáticas: Física y 
Química; Tecnología de los Oficios, y Di
bujo geométrico, con la remuneración 
anual de 6.000 pesetas.

2.a Solamente podrán aspirar a las 
mencionadas plazas los que concurriesen 
a los concursos convocados de acuerdo 
con las normas publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
marzo de 1946, concediéndoles un plazo 
de un mes para que puedan hacer uso 
de su derecho a inscribirse de nuevo en 
el concurso, solicitándolo por instancia 
dirigida al ilustrisimo señor Presidente 
del Patronato de Formación Profesional.

Continúan en vigor las bases publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 8 de marzo de 1946 para 
la provisión de las plazas citadas.

Tribunales

Física y Química.—-Presidente: Ilustri- 
simo señor don Guillermo Laporta La- 
porta, Delegado de Hacienda.

Vocales: Don Vicente Roger Ortiz, Li
cenciado en Ciencias Químicas; don 
Eduardo de Lara Nieto, Ingeniero de la 
Delegación de Industria; don Guillermo 
Coll, Ingeniero Industrial; don Ricardo 
Allué Chico, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Matemáticas.— Presidente: Don Vidal

Candenas Esquinas, Ingeniero Jefe de In
dustria y Director de la Escuela.

Vocales: Don Vicente Roger Ortiz, Li
cenciado en Ciencias Químicas; don Bal
tasar Guardia Jiménez, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos; don José Ma
ría Montero García. Ingeniero de Mon
tes; don Eduardo de Lara Nieto, Inge
niero de la Delegación de Industria.

Tecnología de los Oficios.—Presidente: 
Ilustrisimo señor don Antonio Holgado 
Valcárcel, Delegado de Trabajo.

Vocales: Don Eduardo de Lara Nieto, 
Ingeniero de la Delegación de Industria; 
don José Francisco Gutiérrez Segura, In
geniero de la RENFE y Director de «Eléc
trica Conquense»; don Guillermo Coll; 
don Ricardo Allué.

Dibujo geométrico.—Presidente: Don Vi
dal Candenas Esquinas, Ingeniero Jefe 
de Industria y Director de la Escuela.

Vocales: Don Alejandro Blond Gonzá
lez, Arquitecto de la excelentísima Dipu
tación Provincial; don Eduardo Torallas 
López, Arquitecto del excelentísimo Ayun
tamiento; don Nicolás García Trigoven, 
Ingeniero Industrial de «Centrales Eléc
tricas Navarro»; don Guillermo Coll, 
Ingeniero Industrial.

Suplentes para los Tribunales

Del señor Presidente: Ilustrisimo señor 
don Manuel Lledó Briz, Presidente del 
Patronato.

Cuenca, 21 de diciembre de 1951.—El 
Presidente, Manuel Lledó. — Aprobadas: 
Madrid. 21 de enero de 1952*—'El Di
rector general, Carlos María R. de Val- 
cárcel.

Transcribiendo bases para la provisión de 
las plazas de Profesor de Ciencias Fí
sico-Químicas y Mecánica. Maestro de 
Taller de Mecánica v Auxiliar de Dibu
jo vacantes en la Escuela de Trabajo 
de Cáceres.

Hallándose vacantes en la Escuela de 
Trabajo de Cáceres, dependiente de este 
Patronato, los plazas que a continuación 
se indican, se anuncia su provisión por 
concurso de méritos y examen de aptitud, 
de conformidad con el vigente Estatuto 
de Formación Profesional, de 21 de di
ciembre de 1928, con sujeción a las si
guientes bases:

1.a Las plazas objeto de este concurso 
son los siguientes:

a) Una plaza de Profesor de Ciencias 
Físico-Químicas y Mecánica, con la remu
neración anual de 2.000 pe&etas.

b) Una plaza de Maestro de día del 
taller de Mecánica, con la remuneración 
anual de 11.400 pesetas.

o  Una plaza de Auxiliar de Dibujo 
Industrial, con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales.

2.a Para concursar a la plaza de Pro
fesor de Ciencias Físico-Químicas y Me
cánica será preciso estar en posesión del 
titulo de Ingeniero Industrial o el de Doc
tor o Licenciado en Ciencias Físicas o 
Químicas.

Para la de Auxiliar de Dibujo industrial 
se precisará poseer el título de Profesor 
de Dibujo o el ae Delineante.

Para la de Maestro de día del taller de 
Mecánica, necesitarán les aspirantes, como 
mínimo, estar en posesión del certificado 
de aptitud ae Maestro industrial mecáni
co. expedido por una Escuela de Trabajo.

3.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos, y no padecer defecto físico que 
les imposibilite oara el ejercicio de la fun
ción a desarrollar.

4.:i Las instancias se dirigirán al señor 
Presidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Cáceres, y se entre*
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goi'án, a mano, en la Secretaría del mis
mo, avenida ael Oeste, número 1, princi
pal, dentro -del plazo de quince días natu
rales, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, acompañadas de 
Jos siguientes documentos:

a> Certificación de nacimiento, legiti
mada y legalizada si el interesado hubiera 
nacido fuera de la provincia de Cáceres 
y Badajoz.

b) Copia notarial del título o títulos 
que posean o certificación de los estudios 
realizados para la obtención de los mis
mos En este ultimo caso, el aspirante que 
obtenga plaza deberá, presentar en el acto 
de la posesión el correspondiente título.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación médica acreditativa de 
fio padecer enfermedad ni tener defecto 
físico que le imposibilite para el desempe* 
ño del cargo.

e) Declaración jurada de po haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

í )  Cuantos documentos acrediten los 
méritos que aleguen.

Los que actualmente se encuentren 
prestando servicio activo en propiedad en 
algún Cuerpo del Estado podrán no pre
sentar los documentos señalados en los 
apartados anteriores, que podrán susti
tuir por su hoja de servicios certificada.

5.;t Deberán acompañar a la instancia 
y documentación imprescindible señala
das anteriormente, una Memoria explica
tiva de carácter pedagógico, en la que 
desarrollen los métodos, procedimientos y 
forma de enseñanza a aplicar y progra
mas. en líneas generales, del contenido 
de las disciplinas que han de enseñar.

6.a Ante los Tribunales nombrados para 
el examen de méritos y aptitudes de los 
aspirantes, éstos razonarán, primero, el 
contenido de la Memoria, y después re&- 
fizarán dos ejercicios: el primero, oral, 
en el que desarrollarán un tema entre 
tres sacados e. la suerte, del programa 
presentado por el concursante; el segun
do, práctico, será propuesto por los res
pectivos Tribunales e igual para todos los 
aspirantes de cada especialidad y en el 
tiempo que se designe por cada Tribunal.

Va Se considerarán como méritos, por 
el orden que se indican, los siguientes:

Mayor tiempo de servicios en Escuelas 
de Trabajo, con preferencia en la de Cá
ceres.

Mayor tiempo de servicios en otros Cen
tros de Formación Profesional.

Los trabajos en la industria, principal
mente los que hayan demostrado gran 
entusiasmo y eficacia en su profesión.

8.a . Los Profesores nombrados tendrán 
la obligación de explicar sus asignaturas 
en las horas que el plan de estudios com
prenda o las que en lo sucesivo puedan 
establecerse. El Maestro de Taller tendrá, 
como máximo, ocho horas diarias de per
manencia en el taller, debiendo también 
atender a la reparación de máquinas y 
herramientas de los distintos talleres de 
la Escuela y a la ejecución de los traba
jos que en ella se precisen.

9.a Los nombramientos serán por des 
años, con carácter provisional, al cabo de 
los cuales podrán ser confirmados por pe
ríodos de cinco años, con aumento del 
veinte por ciento sobre los haberes ini
ciales, mediante los correspondientes con
tratos de trabajo, percibiendo sus respec
tivas remuneraciones con cargo a los fon
dos propios del Patronato.

10. De conformidad con la Orden de 
6 de marzo de 1942, pasados los tres me
ses después de transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, se anunciará 
con ocho días de anticipación la fecha, 
hora y local en que hayan de realizarse 
los ejercicios, asi como también ae kar&

pública la, relación de admitidos y exclui
dos, pudiéndo los interesados presentar 
ante los Tribunales correspondientes las 
reclamaciones pertinentes en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, quienes, en igual 
plazo, las pasarán al Patronato Local de 
Formación Profesional, el que, previa de
libera ción, resolverá, sin más apelación, 
antes de la fecha de comienzo de los ejer
cicios.

11. Una vez comenzados los ejerci
cios, los aspirantes podrán reclamar 
cuando estimen existe anomalía en algún 
acto de los Tribunales, verificando la re
clamación verbalmente ante el propio 
Tribunal en el momento que crea se ha 
producido, ratificándola mediante instan
cia al Presidente del mismo Tribunal, en 
un plazo de veinticuatro horas, el que la 
informará y unirá al expediente de con
curso.

12. Los Tribunales levantarán actas de 
cada una de las sesiones que celebren, y 
en la última hará constar la puntuación 
obtenida por cada aspirante y la propues
ta que de esta, puntuación se deauzca. 
Estas actas, la propuesta, los ejercicios 
realizados y la documentación d'el concur
so pasarán al Patronato, que, en sesión 
plenaria, deliberará y acordará la eleva
ción de la propuesto a la Superioridad 
para su aprobación o reparos, en unión 
cíe los ‘duplicados de las actas, Memorias 
y programas presentados y documentación 
de todos y cada uno de ios concursantes. 
Cualquier reclamación contra la propues
ta que pudiera presentarse por los con
cursantes se formularán ante el Patrona
to dentro de las veinticuatro horas si
guientes de la publicación oe la misma.

13. Los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios y méritos estarán constitui
dos del modo siguiente:

Para la plaza de Profesor de Ciencias 
Físico-Químicas y Mecánica:

Presidente: Don Javier García Téllez, 
Presidente del Patronato Local ae Forma
ción Profesional.

Vocales: Don Arsenio Gallego Hernán
dez, Licenciado en Ciencias y Director de 
la Escuela de Trabajo.

Don Enrique Agudo Pavón, Ingeniero 
Agrónomo y Vocal del Patronato.

Don Vicente Muriel Jiménez, ingeniero 
Agrónomo y Secretario del Patronato, y

Don Ricardo Galán Saval, Aparejaaor 
y Profesor de Tecnología de la Escuela.

Para la plaza de Maestro de día de ta- 
ellr de Mecánica:

Presidente: Don Arsenio Gallego Her
nández, Licenciado en Ciencias y Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don Vicente Muriel Jiménez, 
Ingeniero Agrónomo y Vocal del Patro
nato.

Don Tomás Civantos Morales, Perito 
Industrial y Profesor de Electricidad teó
rica y práctioa de la Escuela de Trabajo.

Para la plaza de Auxiliar ae Dibujo in- 
dusirial.

Presidente: Don Javier García Téllez, 
Presidente del Patronato.

Vocales: Don Enrique Agudo Pavón, 
Ingeniero Agrónomo y Vocal del Patro
nato.

Don Tomás Civantos Morales, Perito in 
dustrial y Profesor de Electricidad de la 
Escuela.

Don Ricardo Galán Saval, Aparejador 
y Profesor de Tecnología de los Oficios y 
de Dibujo Industrial de la Escuela y Se
cretario de la misma; y

Don Vicente Muriel Jiménez, Ingeniero 
Agrónomo y Secretario del Patronato.

Cáceres, 21 de diciembre de 1951.—El 
Presidente, Javier García T é llez— Aproba
das: Madrid, 7 de marzo de 1952—El Di
rector general, Carlos María R. de Val- 
cárcel

M IN ISTER IO  DE IN D U ST R IA  

Dirección General de Industria

Autorizando a « Antracitas Albarés, So

ciedad Anónima», la instalación de la 

línea eléctrica y estación de transfor

mación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a instan
cia de «Antracitas Albares, S. A.», domi
ciliada en Bembibre (León), en solicitud 
de autorización para instalar una linea 
eléctrica y estación de transformación, y 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Antracitas Albares, Socie
dad Anónima», de Bembibre, la instala
ción de una línea eléctrica a 30.000 vol
tios, trifásica, de circuito simple, con con
ductores de sección equivalente a la de 
cobre, de 12,6 milímetros cuadrados, so
bre aisladores de tipo rígido y apoyos de 
madera, con un recorrido de 314 metros, 
con comienzo en la linea de «Eléctricas 
Leonesas, S. A », de Ponferrada a la Ri
vera de Folgoso y término en una esta
ción de transformación de 73 KVA., a 
30.000/220/127 voltios, en la mina «La  Sa
rita», de «Antracitas de Albares, S. A.».

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea y esta
ción de transformación se ejecutará de 
acuerdo con las características generales 
consignadas en el provecto que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente. debiendo adaptarse en todos sus 
detalles constructivos a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando, durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
esnecinles v demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los ‘da
tos que deben figurar en los documentos 
a aue se refieren las normas segunda Y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos esfableci- 
do« en la del 23 de febrero de 1949. '

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios euafde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.


